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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO

CÁCERES

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si
incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (BOE
172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Cáceres, 17-07-2009.- El Subdelegado del Gobierno, Fernando Solís Fernández.

ART.=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SP=Meses de suspensión; REQ=Requerimiento;
PTS=Puntos

EXPEDIENTE               SANCIONADO/A                       IDENTIF.     LOCALIDAD FECHA             CUANTIA    SP         PRECEPTO          ART.    PTS     REQ
                           EUROS

100450364062DIAZ RAMOS, FRANCISCA      05895817  CALPE                   21.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450368171ASENSI ARACIL, MA CARMEN   21418743  MUTXAMEL                05.06.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450360561MARTIN GARCIA, PILAR TERESA06545311  AVILA                   30.04.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100450361255MARTIN GARCIA, PILAR TERESA06545311  AVILA                   05.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100450365170RODRIGUEZ GARCIA, RAFAEL   00795295  MAELLO                  27.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100404160698PE¥A LOPEZ, M ANGELES      08743391  BADAJOZ                 26.03.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450360706MANGAS LINDO, JOSE FERNANDO08808502  BADAJOZ                 26.04.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100404160844SANCHEZ PARE, CARLOS       08821081  BADAJOZ                 24.03.2009    140,00     RD 1428/03   048.   2
109450331015SOUZA MATTOS VIYELLA, MANUE80069305  BADAJOZ                 30.04.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
109404132194PAJUELO ARANDA, JULIAN     30089973  DON BENITO              25.05.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100450347532CORIA FERNANDEZ, MANUEL    09194304  MONTIJO                 19.03.2009    100,00     RD 1428/03   048.
100450366642ASLA GONDRA, FELIX         14840230  MUNGIA                  03.06.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100404262392MADAGAN ARQ Y GESTION SL   B09417353 BURGOS                  30.04.2009               RD 1428/03   048.     (1)
109404024907RODRIGUEZ CASTRO, ABELARDO 31206267  BARRIO JARANA           02.06.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100047286391PEREZ TRINIDAD, ISIDORO    11774248  ALDEANUEVA DE VERA      20.02.2009    150,00     RD 1428/03   054.1  3
100047594644LOPEZ VELASCO, RAMIRO JAVIE11764426  CABEZUELA DEL VALLE     19.04.2009  1.500,00     RDL 8/2004    003.A
109450345683HUETE LOPEZ, FERNANDO      02498599  CACERES                 18.05.2009    400,00     RDL 339/90    072.3
100047525944DURAN LASSO, GABRIEL       06967624  CACERES                 29.04.2009    150,00     RD 2822/98    010.1
100404162324VACAS SANCHEZ, M L.        11770123  CACERES                 15.04.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100404262100MELLADO PEREZ, MA ISABEL   28947322  CACERES                 01.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
109404026540PIRIS DELGADO, CLAUDIO     76055248  CACERES                 19.05.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100450360834GILABERT RIVERO, JUAN CARLO51640987  CASAS DEL CASTA¥AR      02.05.2009    140,00     RD 1428/03   052.   2
100047276269LOPEZ JIMENEZ, MARIA D.    07453069  GALISTEO                18.03.2009    150,00     RD 2822/98    010.1
100047613912SANCHEZ ARIAS, FRANCISCO   76098936  JARAIZ DE LA VERA       13.04.2009    150,00     RD 2822/98    010.1
100450366990PIRVU , ION                X8857325W LOSAR DE LA VERA        26.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100047459285ALONSO PRIETO, MARIA SOLEDA07012852  MORALEJA                25.04.2009               RD 1428/03   003.1    (1)
109450347527I¥IGO RODRIGUEZ, BENEDICTO 07019415  MORALEJA                25.05.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100450361681DONAIRE CARDADOR, SANDRA   76122629  NAVACONCEJO             10.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100047415750TOP , ALY                  X0781214L NAVALMORAL DE MATA      05.11.2008     60,00     RD 1428/03   155.
100047558627GOMEZ MARTIN, TOMAS        76218709  NAVALMORAL DE MATA      13.04.2009               RD 1428/03   090.1    (1)
109450338745COMABAI SL                 B10342624 PLASENCIA               02.06.2009    440,00     RDL 339/90    072.3
100047591047HOYAS GARCIA, JOSE         06920103  PLASENCIA               26.02.2009    150,00     RD 2822/98    010.1
109450337297LUCAS GALAN, FRANCISCO LUIS11773777  PLASENCIA               02.06.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100450361980REDONDO DIAZ, MARIA MERCEDE44408878  PLASENCIA               13.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100450361851REDONDO DIAZ, MARIA MERCEDE44408878  PLASENCIA               12.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100450366824RASERO OREJON, EMMA        45556009  PLASENCIA               23.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100404161885CA¥O SANTOS, DAVID         76125295  PLASENCIA               07.04.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450360494BRAVO MENA, FRANCISCO JAVIE44401521  SAUCEDILLA              27.04.2009    100,00     RD 1428/03   052.
100046274551MAZOURI , MOHAMMED         X5075327D TALAVERUELA             21.04.2009    150,00     RD 2822/98    010.1
100047456508RAMOS VALLEJO, ENRIQUE     06907011  TRUJILLO                27.04.2009    150,00     RD 2822/98    021.1
109450341331LOPEZ LUENGO, F JAVIER     28949915  TRUJILLO                09.06.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
109450336906JIMENEZ CARMONA, JUAN PEDRO09021163  AZUQUECA DE HENARES     02.06.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100450363150CORPAS GONZALEZ, ELISA ISAB78684985  ANDUJAR                 18.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
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100450367166RODILA , CONSTANTIN        X9903819L GENAVE                  27.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100404161009GEORGIEV KABZIMALOV, IVO   NO CONSTA JAEN                    27.03.2009    200,00     RD 1428/03   048.
109450337273MANOTEX IMPORT EXPORT SL   B82977125 ARGANDA                 02.06.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100450363963MARTINEZ CARRERA, JOSE LUIS09192180  ARROYOMOLINOS           27.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450362077LIMPIEZAS DORAL SL         B83826891 COLMENAR VIEJO          10.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
109450341033GHITA , MIHAELA CRISTINA   X9106143Y COSLADA                 02.06.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100404151181INCOFRISA SL               B78296530 GETAFE                  17.04.2009               RD 1428/03   048.     (1)
109404137775HARRIERO LOPEZ, FRANCISCO J00260285  HOYO DE MANZANARES      02.06.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100450347258GUIBELALDE DEL CASTILLO, E.03805386  HOYO DE MANZANARES      18.03.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100047555468PROMETEUS INVERSIONES SL   B81764789 LAS ROZAS DE MADRID     30.04.2009    150,00     RD 2822/98    007.2
100450366009ASTURIANO REHECHO, FCO JAVI51658855  LAS ROZAS DE MADRID     01.06.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100404144498ARIX TELECOM SERVICIOS SA  A83137117 MADRID                  19.03.2009               RD 1428/03   048.     (1)
109450344770KRACHACH , AICHA           X2740314W MADRID                  18.05.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100450347404HAMIDOVIC , MISEL          X2789459L MADRID                  18.03.2009    100,00     RD 1428/03   048.
100450346941HAMIDOVIC , MISEL          X2789459L MADRID                  17.03.2009    100,00     RD 1428/03   048.
100450345924ROJAS JAURE, LUIS GUILLERMOX5377164V MADRID                  16.03.2009    100,00     RD 1428/03   048.
100450362041ION , MARIAN               X9049439C MADRID                  09.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
109450338897MARQUES DOS SANTOS, ANDREIAX9328739P MADRID                  25.05.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100450349796MAUDUIT GARCIA, MIGUEL LUIS00797912  MADRID                  27.03.2009    100,00     RD 1428/03   048.
100047458281BRUNO FERNANDEZ, TAMARA    02266719  MADRID                  20.04.2009    150,00     RD 2822/98    010.1
100450362776DE LA CRUZ SALAZAR, JUAN A.02287859  MADRID                  18.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100404029405SALAZAR DIAZ, MARTA        04848944  MADRID                  20.03.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100450361954MARCHENA JORGE, CESAREO    06961194  MADRID                  13.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
109450335811FEIJOO TOME, JUAN CARLOS   44478600  MADRID                  25.05.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100047459431DIAZ CERRAJERO, MARIA ROSAR50041490  MADRID                  10.04.2009               RD 1428/03   090.1    (1)
100450356650JIMENEZ DIAZ, MIGUEL       50119635  MADRID                  18.04.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450356077DURANDO GONZALEZ, PATRICIA 50714105  MADRID                  07.04.2009               RD 1428/03   048.     (1)
109404022479GONZALEZ DIEZ, JULIANA     50963424  MADRID                  06.05.2009    400,00     RDL 339/90    072.3
109404124719ARICON FERNANDEZ, SUSANA   50980142  MADRID                  06.05.2009    400,00     RDL 339/90    072.3
100450363057MARTIN SANCHEZ, ALBERTO    52867998  MADRID                  17.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100404161691BARRIGA CHAPARRO, JUAN JOSE28955035  MECO                    13.04.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450363460OPTI WELL S L              B79463154 MORALEJA DE EN MEDIO    20.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100047578316GARCIA GONZALEZ, JUAN CARLO08945197  MOSTOLES                03.04.2009    150,00     RD 2822/98    010.1
100450352886MARTINEZ VILLARI¥O, JOSE   34528550  MOSTOLES                08.04.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450364098FLORES HUERTAS, JOSE LUIS  30814331  PARLA                   30.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
109450328235PALOMO CARRERE, JOSEFA     51858667  RIVAS VACIAMADRID       14.04.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
109450334168MINGO DE FRUTOS, VICTOR M. 51377133  SAN AGUSTIN GUADALIX    14.05.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100450343125SECOE SL                   B78496239 SAN SEBASTIAN REYES     01.03.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450358207CONSTRUCCIONES LAZARO RUSS B84953165 SAN SEBASTIAN REYES     09.04.2009               RD 1428/03   048.     (1)
109450339592SANCHEZ BERENGUER, MARIA CR01164313  SAN SEBASTIAN REYES     09.06.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
109450341148DIAZ SANCHEZ, ANA BELEN    09008171  SOTO DEL REAL           02.06.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
109450335288FERNANDEZ CHAVES, ISAAC    53401855  TALAMANCA DEL JARAMA    14.05.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100047567045GRUAS Y TRANSPORTES SIERRA A28761393 TORREJON DE ARDOZ       13.04.2009    450,00     RD 1428/03   039.5
100450363574KHAN , NAYIB               X0647639M TRES CANTOS             20.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450359364ORTIZ CELADA, EMILIO       50809784  VALDILECHA              18.04.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450366046MAYA SERNA, SANDRA MILENA  X7295645E VILLANUEVA PARDILLO     30.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
109450339130EXCELLENCE MOTOR SL        B85337442 VILLAVICIOSA DE ODON    02.06.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100047558664EXYCOSTA SL                B92638964 LA CALA DEL MORAL       19.04.2009    150,00     RD 2822/98    019.1

100047159800ALLAOUI , BRAHIM           X4130366A LOBOSILLO               11.08.2008    150,00     RD 772/97  001.2

100404160080RAMIREZ BERMUDEZ, M D.     36120766  TUI                     23.03.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450367026BAIARAM , MIRCEA FLORIM    X8535901A VIGO                    25.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
109450339427MARQUES MENDES, AMANDIO    X5559572N CIUDAD RODRIGO          02.06.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100404162063PEDRAZA GUTIERREZ, NATALIA 07877764  SALAMANCA               12.04.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450368808VIDOC CATALIN, PITIGOI     X9549630F ALGAMITAS               10.06.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100450368778VIDOC CATALIN, PITIGOI     X9549630F ALGAMITAS               09.06.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100404147505CALLE GERARDI, MARCELO OSCAX4760007L SEVILLA                 29.04.2009    100,00     RD 1428/03   052.
109404135146MARTIN DELGADO, BENITO     79264665  ARETXABALETA            25.05.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100450361243PESCADOR MARQUES, MONICA   44156658  DONOSTIA                05.05.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100450368730COCEMFE TOLEDO SERVICIOS M B45490372 TOLEDO                  09.06.2009               RD 1428/03   052.     (1)
109450336104CONSTRUCCIONES NABEVI SL   B97323794 ALBERIC                 25.05.2009    310,00     RDL 339/90    072.3
100404144760AGREIN SA                  A46435715 VALENCIA                21.03.2009               RD 1428/03   052.     (1)
100450364979IVER TECNOLOGIAS DE LA INF A97236319 VALENCIA                03.06.2009               RD 1428/03   048.     (1)
100450365431METALURGICAS CIMA S L      B96651773 VALENCIA                21.05.2009               RD 1428/03   048.     (1)
109450326275MARTINEZ BONET, NARCISO N  22485798  VALENCIA                26.03.2009    310,00     RDL 339/90    072.3

5046

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,
dictadas por la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/
1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
1 del artículo 80 de la citada Ley.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por
apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

Cáceres, 17-07-2009.- El Subdelegado del Gobierno, Fernando Solís Fernández.

(1) OBS= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c)
El Delegado del Gobierno; ART= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de
Suspensión; PTOS= Puntos;

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA              CUANTIA SP   PRECEPTO              ART.   PTS  REQ
                           EUROS

109450321230CARRATALA CLAVEL, RAFAEL   21364683  ALICANTE      09.02.2009    310,00 RDL 339/90   072.3 (b)
109450316750AYALA SEMIDEI, MARCO ANIBALX3252054S HUERCAL OVERA      04.02.2009    310,00 RDL 339/90   072.3 (b)
100047552029BAT , ALIN CONSTANTIN      X7936956R NAVARREDONDA GREDOS     16.04.2009     70,00     RD 1428/03    106.2    (a)
109450318515OUACHAN , ACHRAF           X4479604D GRANOLLERS              09.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3    (b)
109450320170RODRIGUEZ MORUNO, JUAN JOSE30211115  AZUAGA                  23.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3    (b)
109450318588DISTREL EXTREME¥A SL       B06319594 BADAJOZ                 09.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3    (b)
100047151503BOTELHO CAIXINHAS, ANTONIO X3288067X BADAJOZ                 22.02.2009  1.500,00     RDL 8/2004    003.A    (c)
100047564494DE FLOREZ MONTERO DE ESPINO05259286  BADAJOZ                 17.04.2009    150,00     RD 1428/03    101.1  2 (a)
100404132915PERERA GARRIDO, MANUEL     08809884  BADAJOZ                 15.02.2009    140,00     RD 1428/03    048.   2 (a)
100404140353MORENO SANZ, NOELIA CLARA  08866042  BADAJOZ                 02.03.2009    140,00     RD 1428/03    048.   2 (a)
109404112869PUENTE PEREZ, EVA MARIA    53572471  DON BENITO              09.02.2009    400,00     RDL 339/90    072.3    (a)
100046491367SANTOS NAVARRO, EMILIO     53736936  VIVARES                 21.04.2008     10,00     RD 2822/98    026.1    (a)
100047525166TOROSIO SILVA, NICANOR     08771167  PUEBLA DE OBANDO        13.04.2009     70,00     RD 1428/03    090.1    (a)
100404025291ETXEBARRIA BARA¥ANO, ALEX  45627176  AMOREBIETA-ETXANO       10.02.2009    100,00     RD 1428/03     048. (a)
100047524150PARDO JIMENEZ, AGUSTIN     76036285  BROZAS                  13.04.2009     90,00     RD 2822/98    030.2    (a)
100047165071GIGI , RINCIOG             X6664715M CABEZUELA DEL VALLE     05.02.2009    800,00     RDL 8/2004    002.1    (c)
100047279453LOPEZ VELASCO, RAMIRO JAVIE11764426  CABEZUELA DEL VALLE     30.12.2008     10,00     RD 2822/98    026.1    (a)
100047192451MUEBLES DE OFICINAS EXTREM B10027548 CACERES                 23.02.2009    150,00     RD 2822/98    010.1    (a)
100047496373REFORGRES REHABILITACIONES B10313641 CACERES                 18.02.2009    150,00     RD 2822/98     016. (a)
100047474961GUILLEN MOGOLLON, VICTOR JO28961310  CACERES                 30.01.2009    600,00   1 RD 1428/03    020.1  4 (a)
100047523625DELGADO LASFAR, FRANCISCO J76131437  CACERES                 19.03.2009    150,00     RD 1428/03    100.1  2 (a)
100047578924BOSHIAN , VALENTINE        X9041639V NAVACONEJO              30.03.2009     90,00     RD 1428/03    167. (a)
100404038704ESPADERO MU¥OZ, JUAN JOSE  76031779  CASAR DE CACERES        02.04.2008    140,00     RD 1428/03   048.   2 (a)
100047273700SIMON SALGUEIRA, JUAN CARLO07005003  CILLEROS                20.01.2009    150,00     RD 2822/98    010.1 (a)
100047273451SIMON SALGUEIRA, JUAN CARLO07005003  CILLEROS                20.01.2009     10,00     RD 2822/98    026.1 (a)
100047614448CA¥ADA RUIZ, JOSE          06980947  CORIA                   16.04.2009    150,00     RD 1428/03    117.1  3 (a)
100047208045DOMINGUEZ RAMOS, JUAN CARLO08112126  HERVAS                  19.04.2009     10,00     RD 2822/98    026.1    (a)
100047208033DOMINGUEZ RAMOS, JUAN CARLO08112126  HERVAS                  19.04.2009     10,00     RD 2822/98    026.1    (a)
109404062003MARTIN MANGAS, JOSE LUIS   44403995  HERVAS                  09.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3    (a)
109403576763JIMENEZ BRAVO, MARIA DOLORE28939253  JARANDILLA DE VERA      09.02.2009    400,00     RDL 339/90    072.3 (a)
109450316350JIMENEZ BRAVO, MARIA DOLORE28939253  JARANDILLA DE VERA      04.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3 (b)
100047153925NICOLAE LICA A, ALEXANDRO  NO CONSTA JERTE                   23.06.2007  1.250,00     RDL 8/2004    003.A (c)
109450297743NUSICA , IOAN              X7204148L JERTE                   04.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3    (b)
109404064681HEREDIA NAVARRO, LISARDO   28952603  MIAJADAS                09.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3 (a)
100047489575BRAVO CALVO, DIEGO         53262980  MIAJADAS                03.02.2009    150,00     RD 2822/98    010.1 (a)
100047432784DOMINGUEZ CORREYERO, MARIA 76013668  MIAJADAS                08.01.2009    150,00     RD 772/97     016.4 (a)
100047432796DOMINGUEZ CORREYERO, MARIA 76013668  MIAJADAS                08.01.2009    150,00     RD 2822/98    010.1 (a)
100047455176HUERTAS ALVAREZ, ANTONIO   76119696  MIAJADAS                13.04.2009    150,00     RD 1428/03    018.2  3 (a)
109450319258DOS SANTOS , NUNO ALBERTO  X9192633Q MILLANES                09.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3 (b)
109450320662DOS SANTOS , NUNO ALBERTO  X9192633Q MILLANES                09.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3 (b)
109450320753DOS SANTOS , NUNO ALBERTO  X9192633Q MILLANES                09.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3 (b)
100046725998TOUZANI AGOULAD, MARIAM    76047036  MONTANCHEZ              18.12.2008    610,00     RDL 8/2004    002.1 (c)
100403579896VALLE SANCHEZ, ANTONIO MANU28968604  MORALEJA                16.01.2009    200,00     RD 1428/03   052.    3 (a)
100047179252PALOMARES EDIDI, RAUL      76121915  NAVACONCEJO             10.04.2009    300,00     RD 1428/03    087.1  4 (a)
100047179240PALOMARES EDIDI, RAUL      76121915  NAVACONCEJO             10.04.2009    150,00     RD 772/97     016.4    (a)
100047577014FERNANDEZ SILVA, JOSE      47017713  PERALES DEL PUERTO      09.03.2009    150,00     RD 2822/98    019.1    (a)
100047397000INDUSTRIAL EXTREME¥A S A   A10006880 PLASENCIA               08.10.2008    150,00     RD 2822/98    010.1    (a)
100404162907GONZALEZ HOLGADO, CARLOS   07564992  PLASENCIA               28.03.2009    300,00     RD 1428/03    048.4 (a)
100047520764IBA¥EZ GARCIA, ADOLFO      11762727  PLASENCIA               02.02.2009    150,00     RD 2822/98    010.1 (a)
100047502579NAVARRO PARDO, ANTONIO     11771711  PLASENCIA               12.12.2008    150,00     RD 2822/98    010.1 (a)
100047612889AMADOR CHAMORRO, MARCOS A. 11774940  PLASENCIA               09.04.2009    600,00   1 RD 1428/03    020.1  6 (a)
100047480470IZQUIERDO RODRIGUEZ, MARIA 51360334  PLASENCIA               23.01.2009    150,00     RD 2822/98    010.1 (a)
100047483524JIMENEZ SUAREZ, MIGUEL ANGE76011070  PLASENCIA               02.01.2009    150,00     RD 2822/98    010.1 (a)
100047578470VAZQUEZ SUAREZ, ISIDORO    76127485  PLASENCIA               13.04.2009     90,00     RD 1428/03    167. (a)
100047500390EXPLOTACION DE CEREALES Y  B10170058 TRUJILLO                29.01.2009    450,00     RD 2822/98    014.2 (a)
100047510151JIMENEZ HOYAS, ELIAS       06960380  TRUJILLO                28.02.2009    150,00     RD 2822/98    010.1 (a)
109403576775RAMOS VAZQUEZ, MARIA JOSE  34992735  VILLANUEVA DE VERA      09.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3 (a)
100046508586PORUMBARU , VASILE         NO CONSTA SOCUELLAMOS             21.01.2009    150,00     RD 2822/98    010.1 (a)
100047556473ISIP , MAXIM               X8087846B TARANCON                23.04.2009    150,00     RD 1428/03    117.1 (a)
109450313281MOREIRA DE ALMEIDA, RUI F. X7456644K SALT                    04.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3 (b)
100047488248PANECO AUTOMOCION S L      B18690743 GUADAHORTUNA            28.02.2009    150,00     RD 2822/98    010.1 (a)
109450316506MARTINEZ VIDAL, MIGUEL ANGE51893460  CHILOECHES              23.02.2009    310,00     RDL 339/90    072.3 (b)
109450323651STEFANITA , CIPRIAN        X8168763Z MATALASCA¥AS            22.01.2009    310,00     RDL 339/90    072.3 (b)
100404029533MU¥OZ SILVAN, ANDRES       48932310  HUELVA                  02.04.2009    140,00     RD 1428/03    048.2 (a)
100047511167MONTES HEREDIA, DOLORES    51567068  LINARES                 26.11.2008    800,00     RDL 8/2004   002.1     (c)
100047188939FARCAS , IULIU CORNELIU    X4287267K ALCALA DE HENARES       27.04.2009     70,00     RD 1428/03   090.1 (a)
100047169167PIRES FLORENTINO, PAULO R. X4659567C ALCORCON                10.07.2008    150,00     RD 772/97    001.2 (a)
109450315915HALUTA , VASILE            X6409570E ALCORCON                09.02.2009    400,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450316439MARTINEZ FERNANDEZ, JOSE C.09764089  ALGETE                  26.01.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100047597876MARTINEZ PARAMO, ISIDORO   02873006  ALPEDRETE               02.05.2009    150,00     RD 772/97    016.4 (a)
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100047553745MARTINEZ ESTEBAN, DAVID    52475031  COLLADO MEDIANO         30.03.2009     10,00     RD 772/97    001.4 (a)
109450327784PEREZ DE CRISTO, FERNANDO  07491144  COLLADO VILLALBA        11.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100047196699CESPEDES AVENDA¥O, FRANCO RX6458925L COSLADA                 18.03.2009    150,00     RD 1428/03   018.2  3 (a)
100047554490GARCIA GAITAN, JUAN ANTONIO07532000  FUENLABRADA             30.03.2009    150,00     RD 1428/03   041.1 (a)
100047558883FRESNILLO SALCEDO, LAMBERTO50059650  GALAPAGAR               01.04.2009    150,00     RD 1428/03   041.1 (a)
100404250365DURAN MACHIO, MARIA ELENA  02292845  GETAFE                  17.04.2009    140,00     RD 1428/03   048.   2 (a)
100047555018NU¥EZ BARROSO, CARLOS      47039556  GETAFE                  01.04.2009     60,00     RD 1428/03   114.1 (a)
100047411598LOGISTICA INTEGRAL DE MERC B84117258 HUMANES DE MADRID       11.11.2008    150,00     RD 2822/98   012.5 (a)
100404161400RODRIGUEZ PEREZ, RAUL      07230145  LAS ROZAS DE MADRID     12.04.2009    140,00     RD 1428/03  052.    2 (a)
100450332048ROMERO MATEO, FRANCISCO    16279084  LAS ROZAS DE MADRID     09.01.2009    200,00     RD 1428/03   048.   3 (b)
109450321939AROMATIC CANDLE SL UNIPERS B83990093 LEGANES                 09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450321794ALDAMA TORNERO, ANGEL      53041928  LEGANES                 16.03.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450318977DON ALGODON H SA           A28801108 MADRID                  09.03.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109404018701SOLUCIONES EN CONSTRUCCION B78315553 MADRID                  11.03.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (a)
109450321216L G ASESORES SL            B80752397 MADRID                  09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100047508594SAMPAYO FRIAS SRL          B81651580 MADRID                  12.02.2009    150,00     RD 2822/98   010.1 (a)
109450314030SIST GFCA COM CORP SL      B82836404 MADRID                  09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450332767BETTER WORLD SL            B84851534 MADRID                  20.03.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450314340LONDOÑO VANEGAS, OSVALDO   X3643857J MADRID                  04.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450331179NUNES DA SILVA, ANA CECILIAX3700857L MADRID                  12.03.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450322543DE LIMA DA FONSECA, MARTA AX6466731M MADRID                  09.03.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100404020967RODRIGUEZ PEREZ, FERNANDO  01920713  MADRID                  15.11.2008    100,00     RD 1428/03   048. (a)
100450336169NAVARRETE PARRONDO, FERNAND02603404  MADRID                  05.02.2009    140,00     RD 1428/03  048.     2 (b)
100450342200CUBELLS GUTIERREZ, RICARDO 05221577  MADRID                  02.03.2009    140,00     RD 1428/03  048.     2 (b)
109450319581PRADO JESSEL, MIGUEL A.    05237645  MADRID                  09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450318370PARDO JIMENEZ, BERNARDO    06901200  MADRID                  09.02.2009    400,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450314376RODRIGUEZ ARANDA, JUAN     06949862  MADRID                  26.01.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450323894JAUDENES SANCHEZ, LUIS     07238537  MADRID                  23.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450308870BRAVO NIETO, PABLO         08862069  MADRID                  08.01.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450308327DE LA LAMA RINCON, JOSE MAR28737317  MADRID                  26.12.2008    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100047477743GONZALEZ REDONDO, TEODORO  39855008  MADRID                  02.02.2009    150,00     RD 2822/98   010.1 (a)
100404150334POBLACIONES GAZTELU, MARIA 47026365  MADRID                  13.04.2009    140,00     RD 1428/03   048.    2 (a)
109450325611FERNANDEZ JIMENEZ, ENRIQUE 47220165  MADRID                  09.03.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100046507910RUBIO SEVILLA, RICARDO     47229028  MADRID                  11.04.2009     90,00     RD 1428/03   094.2 (a)
100450259783SAINZ FUENTE, JOSE IGNACIO 50076447  MADRID                  12.03.2008    100,00     RD 1428/03   048. (b)
109450300821CEBRINO DIEZ, ROCIO        50090663  MADRID                  11.12.2008    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100450342029BLAZQUEZ ANDRES, JUAN LUIS 50309686  MADRID                  01.03.2009    140,00     RD 1428/03  048.     2 (b)
100047563817BRUNO VARGAS, FERNANDO MIGU50974701  MADRID                  17.04.2009    150,00     RD 1428/03   101.1   2 (a)
100047624521JIMENEZ SALAZAR, TERESA    51365461  MADRID                  20.04.2009    150,00     RD 1428/03   117.1 (a)
100047563015PARDO SILVA, RUFINA        52882518  MADRID                  18.02.2009    150,00     RD 2822/98   010.1 (a)
109450315472DIAZ CORREA, ANGEL         05355449  MOSTOLES                09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100404250020JIMNEZ REBOLLO, PABLO      47528624  MOSTOLES                14.04.2009    380,00   1 RD 1428/03  048.     6 (a)
100047508946TAPIA JIMENEZ, PERSY A.    X4234744F NAVALCARNERO            26.02.2009     10,00     RD 772/97    001.4 (a)
100450336560RODRIGUEZ TAMAYO, MANUEL   00692228  PATONES                 12.02.2009    100,00     RD 1428/03   048. (b)
100047449589PREFABRICADOS E INNOVACION B83338822 PELAYOS DE LA PRESA     14.11.2008  1.500,00    RDL 8/2004    003.A (c)
100047357853SANCHEZ PEDRERO, PEDRO ABEL50967995  RIVAS VACIAMADRID       18.12.2008    150,00     RD 2822/98   019.1 (a)
109450320947DEL REAL SANCHEZ, ALVARO   70074761  TRES CANTOS             09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450318590FERNANDEZ GARCIA, AITOR    11838731  VILLAVICIOSA DE ODON    09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100404145053ROMERO JIMENEZ, MARTA      47467971  VILLAVICIOSA DE ODON    27.01.2009    100,00     RD 1428/03   052. (a)
109450317705RAMIREZ BERMUDEZ, M D.     36120766  TUI                     04.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450319684LLAVADOR ROMERO, RAFAEL    08746016  SALAMANCA               09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450321009REPRESENTACIONES Y ASESORA B91263293 DOS HERMANAS            09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100047507292ERRAOUDY , ABDELKADER      X6216630Y DOS HERMANAS            20.01.2009    150,00     RD 2822/98   032.3 (a)
100047502701ERRAOUDY , ABDELKADER      X6216630Y DOS HERMANAS            20.01.2009     60,00     RD 2822/98   032.1 (a)
100450322808OÑATE GARCIA, VIRGILIO     38535559  GUADALCANAL             14.11.2008    100,00     RD 1428/03   048. (b)
109450320376EL SAYED AZZAZ, AHMED M.   X7480494C SEVILLA                 09.02.2009    400,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450312902MORA FIGUEROA SILOS, CARMEN28687791  SEVILLA                 08.01.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109047345706DELGADO MARQUEZ, FRANCISCO 28792449  SEVILLA                 04.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (a)
109450315290RONCAL MARQUETA, FRANCISCO 16781717  SORIA                   09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100047398272MAZUR , VITALIY            X8027137E RENTERIA                08.09.2008    150,00     RD 772/97    001.2 (a)
109450315319CIOCIANU , CONSTANTIN CATALX8182578Y EL CASAR DE ESCALONA    09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450299466MAQUEDA SAN JUAN, CARLOS   00652372  NUMANCIA DE LA SAGRA    04.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450320066GARCIA CAMARENA, MARIA D.  33987747  TOLEDO                  09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
109450319325BETANZO ORTIZ, MIGUEL ANGEL52649078  ALAQUAS                 09.02.2009    310,00     RDL 339/90   072.3 (b)
100404250160CONDE ZANCAJO, JAVIER      71013825  ZAMORA                  16.04.2009    100,00     RD 1428/03   052. (a)

5047

AREA FUNCIONAL
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

ANUNCIO DE LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIER-
NO EN CÁCERES POR LA QUE SE SOMETE A INFOR-
MACIÓN PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE UN DEPÓSITO DE CONSUMO
TEMPORAL DE EXPLOSIVOS CON CAPACIDAD MÁXI-
MA DE 4.000 KILOS Y UN DEPÓSITO PARA ALMACE-
NAMIENTO DE DETONADORES CON CAPACIDAD
MÁXIMA DE 3.000 UNIDADES, UBICADOS EN LA BOCA
SUR DEL TÚNEL DE PUERTO VIEJO DE LA OBRA
«LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD MADRID – EXTREMA-
DURA, TRAMO CÁCERES – MÉRIDA, SUBTRAMO
ALDEA DEL CANO – MÉRIDA, EN TÉRMINO MUNICI-
PAL DE CÁCERES  (EXPEDIENTE DEX – 16/09)».

A instancias de la empresa Cavosa, Obras y Pro-
yectos, Sociedad Anónima, con CIF A-28178481 y
domicilio social en Paseo de la Castellana, 83, 85,
28046., Madrid, consumidor eventual de explosivos
para la obra: «Proyecto de construcción de línea de Alta
Velocidad Madrid – Extremadura, Tramo Cáceres –
Mérida, Subtramo Aldea Del Cano – Mérida», se ha
solicitado, conforme el artículo 154 del vigente Regla-
mento de Explosivos, el establecimiento de un depó-
sito de consumo de explosivos con carácter temporal
con capacidad máxima de 4.000 kilos de explosivo y un
depósito para almacenamiento de detonadores con
capacidad máxima de 3.000 unidades, ubicados en la
boca sur del túnel de Puerto Viejo, en término municipal
de Cáceres.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
158 del vigente Reglamento de Explosivos (Real De-
creto 230/1998, de 16 de febrero), y el artículo 86 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la  Ley 4/1999 de 13 de enero, se
somete a información pública la referida solicitud para
que en el plazo de veinte días a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, se pueda examinar el proyecto y formular las
alegaciones pertinentes por los que se consideren
afectados, ante esta Subdelegación del Gobierno en
Cáceres, Área Funcional de Industria y Energía, sita en
la Av. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres.

El Director del Área Funcional de Industria y Ener-
gía, Antonio Aragón Bermudo.

5372

JUZGADO DE LO SOCIAL - 1

CACERES

Cédula de notificación

D.  JOSÉ PABLO CARRASCO ESCRIBANO, SE-
CRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1  DE CÁCERES, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 0000433/
2009de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. DAVID VIVAS BARRERA, GREGORIO SAN-
TOS SANTANO, JULIAN PEDRO MOGENA PERAL  y
MARTIN PICON TRUJILLO,  contra la empresa  PISCI-
NAS COPIREX, SLU, sobre CANTIDADES, se ha dicta-
do la siguiente:

SENTENCIA N.º 182/2009.

En la ciudad de Cáceres a 29 de julio de 2009.

SU SEÑORÍA ILUSTRÍSIMA DON MARIANO MECE-
RREYES JIMÉNEZ, Magistrado del Juzgado de lo So-
cial nº 1 de Cáceres y de su Provincia, ha visto y oído los
autos registrados con el número 433/2009 y que se
siguen sobre RECLAMACIÓN DE CANTIDAD, en los
cuales figuran como partes de un lado como deman-
dantes  DAVID VIVAS BARRERA, MARTÍN PICÓN TRU-
JILLO, JULIÁN PEDRO MOGENA PERAL, GREGORIO
SANTOS SANTANO  y de otra como demandados
PISCINAS COPIREX SLU  y FOGASA, los cuales com-
parecen, excepto los demandados que no lo hacen, los
actores están asistidos del abogado Sr. Martín Portalo.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO: Con fecha que consta se presentó deman-
da por el arriba citado, en la cual tras referir los hechos
que constan, terminaba interesando que se dictara
sentencia con arreglo al suplico que incorpora. Esta,
luego de evacuarse el trámite legal que consta docu-

mentado en la causa, dio lugar al señalamiento para
la vista del juicio el cual tuvo lugar el día de la fecha. Tras
actuarse lo oportuno por las partes, estas hicieron las
alegaciones oportunas de suerte que luego de practi-
cada la prueba pertinente consistente en el interroga-
torio del ausencia la documental y de formuladas las
conclusiones,  quedaron los autos vistos para dictar
sentencia.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO: Los demandantes en el presente proce-
dimiento  DAVID VIVAS BARRERA, MARTÍN PICÓN
TRUJILLO, JULIÁN PEDRO MOGENA PERAL, GRE-
GORIO SANTOS SANTANO vienen prestando sus ser-
vicios profesionales para el demandado PISCINAS
COPIREX SLU con el salario, categoría y antigüedad
que constan en la demanda y aquí se tienen por
reproducidos

SEGUNDO: Los demandantes no ha percibido del
demandado las sumas que detalla en el punto  segun-
do de su demanda y que aquí se tiene por reproducido.

TERCERO: Presentada demanda de conciliación
ante el UMAC esta resulta intentada sin efecto

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Los hechos declarados probados deri-
van de la prueba documental incorporada a los autos
que no ha resultado impugnada por la contraparte y
resulta de entidad suficiente como para acreditar se-
gún se anticipa tanto la existencia misma de la relación
laboral ex art. 1. 1 LET y, con sus circunstancias
esenciales, cuanto la de la parte del débito que no ha
sido satisfecho y a cuyo pago viene obligado el contra-
rio ex art. 4. f LET, toda vez que la carga de la prueba del
hecho extintivo, cuyo paradigma es el pago, pesa sobre
el que en su caso lo alegue, ex art. 217. 3 LEC.

SEGUNDO: Por lo que se refiere a la suma haya de
satisfacer el demandado se estará a la autoliquidación
practicada. En cuanto al recargo por mora que se
interesa, ha de partirse de que si lo reclamado como
principal no es problemático ni controvertido, procede
la mora en que podrían encontrar causa dichos intere-
ses (SS 7 junio y 21 diciembre 1984, 14 octubre 1985,
28 septiembre 1989 y 28 octubre 1992 y 1 de Abril de
1 996 ) circunstancia que se da en el caso de autos.
Finalmente y comoquiera que lo reclamado por el actor
en todo tiempo es aquello que ahora se le reconoce,
sin que en ningún caso haya justificado la contraparte
la inasistencia al acto conciliatorio previo, ex art. 66. 3
y 97. 3, debe, por imperativo legal, imponerse la multa
pertinente. No concurren los presupuestos del art. 33
LET por lo que, rebus sic stantibus, debe ser absuelto
el FOGASA.

Vistos los artículos citados y demás de general
aplicación, EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY Y
POR LA AUTORIDAD QUE ME CONFIERE EL PUEBLO
ESPAÑOL,
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FALLO

ESTIMANDO la demanda interpuesta por  DAVID
VIVAS BARRERA, MARTÍN PICÓN TRUJILLO, JULIÁN
PEDRO MOGENA PERAL y GREGORIO SANTOS SAN-
TANO, contra PISCINAS COPIREX SLU y en virtud de lo
que antecede, condeno al demandado a que pague a
los actores las sumas 3.382,04 euros para  DAVID
VIVAS BARRERA, 3. 344,73 euros para MARTÍN PICÓN
TRUJILLO, 3.250,44 euros para JULIÁN PEDRO
MOGENA PERAL, y 3. 250,44 euros para GREGORIO
SANTOS SANTANO, por el concepto principal en todos
los casos así como la del 10 % por el concepto de mora.

Impongo sobre el condenado una SANCIÓN POR
TEMERIDAD de SEISCIENTOS EUROS, debiendo
pagar además los honorarios del abogado del actor.

ABSUELVO AL FOGASA rebus sic stantibus.
Notifíquese esta sentencia a las partes con instruc-

ción de que la misma no es firme y contra ella puede
interponerse recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a
partir del siguiente al de notificación de la sentencia
debiendo, de hacerlo la parte demandada, consignar
previamente el importe de la condena y 150, 25 EUROS
de depósito correspondientes al citado recurso de
suplicación en la cuenta del JUZGADO DE LO SOCIAL
N.º 1 DE CÁCERES en el  BANESTO número 1144 - 000
- 65, denominada « Cuenta de consignaciones y depó-
sitos «, anunciándose el recurso por escrito o median-
te comparecencia ante S.S.ª el Secretario de este
Juzgado.

Quéde el original en el libro de sentencias y llévese
testimonio del presente a los autos para su constancia
y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente
en la instancia la pronuncio mando y firmo

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a la empresa PISCINAS COPIREX, S.L.U., en
ignorado paradero, expido la presente en Cáceres, a
veintinueve de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Pablo Carrasco Escri-
bano.

5287

JUZGADO DE LO SOCIAL - 3

PLASENCIA

Cédula de notificación

D.ª  MARÍA AUXILIADORA CASTAÑO RAMOS, Se-
cretario Judicial del Juzgado de lo Social número 3  de
PLASENCIA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 27/2009-1
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Dª. PALOMA CUSTODIO RODRÍGUEZ, contra la em-
presa  JUSTINO MOYA ALONSO, sobre ORDINARIO,
se ha dictado la siguiente:

 AUTO

En PLASENCIA a veintitrés de julio de dos mil
nueve.

HECHOS

PRIMERO.-Que en el presente procedimiento se-
guido entre las partes, de una como demandante D.ª
PALOMA CUSTODIO RODRIGUEZ  y de otra como
demandado/a  JUSTINO MOYA ALONSO se dictó reso-
lución judicial despachando ejecución en fecha 18-2-
09 para cubrir la cantidad de 4.126,67 euros de princi-
pal, más 412,66 euros en concepto de mora, más
907,86 euros presupuestados para intereses y costas
de principal.

SEGUNDO.-  Dicho demandado y ejecutado ha
sido declarado en situación legal de insolvencia pro-
visional por este mismo Juzgado de PLASENCIA en el
procedimiento n.º 74/08, según consta en Auto de
fecha 27-3-09.

 TERCERO.- Desconociéndose la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba y habiéndose
dictado Auto de insolvencia de la ejecutada por este
mismo Juzgado en el procedimiento n.º 74/08, se dio
traslado a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial
al objeto de que, en su caso designasen bienes o
derechos susceptibles de embargo, con el resultado
que obra en autos.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-De conformidad con lo dispuesto en el
apartado tercero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración
judicial de insolvencia de una empresa constituirá
base suficiente para estimar su pervivencia en otras
ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites de
averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de
esta Ley.

SEGUNDO.-En el presente supuesto, cumplido el
trámite de audiencia a la parte actora y al Fondo de
Garantía Salarial, sin que por los mismos se haya
señalado la existencia de nuevos bienes procede, sin
más trámites, declarar la insolvencia parcial de la
ejecutada.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:
a) Declarar al ejecutado   JUSTINO MOYA ALONSO,

en situación de INSOLVENCIA TOTAL por importe de
4.126,67 euros de principal, más otros 412,66 euros
en concepto de mora, insolvencia que se entenderá, a
todos los efectos, como provisional.
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b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la
misma cabe recurso de reposición en el plazo de
CINCO DÍAS hábiles ante este Juzgado. Y una vez
firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecu-
tante para que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo la Ilma. Sra.
Magistrado Doña  MARTA BENAVIDES CABALLERO.
Doy fe.

EL MAGISTRADO-JUEZ                     EL SECRETARIO
JUDICIAL

 Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a  JUSTINO MOYA ALONSO, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En PLASENCIA a veintitrés de julio de dos mil
nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, M.ª Auxiliadora Castaño Ra-
mos.

5343

ALCALDÍAS
CACERES

Anuncio

DON DAVID CALDERA GÓMEZ, ha solicitado licen-
cia de apertura de un establecimiento dedicado a la
actividad de CLÍNICA DENTAL con CLIMATIZACIÓN en
C/. GIL CORDERO, 8-1.º IZQDA.

En cumplimiento del artículo  30, n.º 2, apartado a)
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se
abre información pública por término de DIEZ DIAS
HABILES, para que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante la jornada laboral, en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Cáceres, 24 de julio de 2009.- El Secretario Gene-
ral, Manuel Aunión Segador.

5326

CACERES

Anuncio

Intentada notificación a las personas que a conti-
nuación se relacionan y no habiendo sido posible
practicar las mismas, por el presente ANUNCIO se
realiza la siguiente notificación cuyo contenido es el
siguiente:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta Capital, en
sesión mensual ordinaria celebrada en primera con-
vocatoria el día veintiuno de mayo de dos mil nueve,
entre otros acuerdos adoptó uno que copiado literal-
mente es del tenor siguiente.

5.º APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA SEGUNDA
MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SUP 1.2
«VEGAS DEL MOCHO» (REDUCCIÓN DEL TAMAÑO
MÍNIMO DE PARCELA).-

Por el Secretario General de la Corporación se da
lectura a un dictamen de la Comisión Informativa de
Urbanismo y Medio Ambiente, que dice lo siguiente:

«DICTAMEN.- 2.º.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE
LA SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL
DEL SUP 1.2 «VEGAS DEL MOCHO» (REDUCCIÓN
DEL TAMAÑO MÍNIMO DE PARCELA).- Se presenta a
la Comisión la aprobación definitiva de la segunda
modificación del Plan Parcial del SUP 1.2 «Vegas del
Mocho» (expte. PE-7), tramitado a instancias de D.
Abelardo Martín Cordero en representación de la Agru-
pación de Interés Urbanístico del SUP 1.2 «Vegas del
Mocho». La modificación consiste en ajustar peque-
ñas indefiniciones en cuanto a vuelos, usos compati-
bles, etc., así como permitir mayor fondo edificable
para determinadas parcelas y establecer una parcela-
ción mínima menos restrictiva, modificándose el frente
de fachada mínimo y diámetro de círculo inscribible, de
acuerdo con la documentación presentada y con los
informes favorables obrantes en el expediente. La
modificación fue aprobada inicialmente por Resolu-
ción de Alcaldía de 1 de diciembre de 2008 y ha sido
sometida a información pública en la que no han sido
presentadas reclamaciones ni sugerencias, por lo
que el informe jurídico obrante en el expediente es
favorable a la aprobación definitiva.

La COMISIÓN, tras breve debate, por unanimidad,
da su conformidad al informe jurídico y dictamina
favorablemente la aprobación definitiva de la segunda
modificación del Plan Parcial del SUP 1.2 «Vegas del
Mocho». EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN. V.º B.º LA
PRESIDENTA».

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, es
decir, con el voto favorable de los veinticuatro miem-
bros de la Corporación presentes en esta sesión,
acuerda dar su aprobación al dictamen transcrito, que
queda elevado a acuerdo.
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Lo que notifico a Vd., significándole que contra el
acto anteriormente expresado, que es definitivo en vía
administrativa, podrá interponer potestativamente re-
curso de reposición ante el mismo órgano administra-
tivo que dicta ese acto, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al recibo de esta notificación,
o bien formular directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses, recurso este último que no
podrá interponerse hasta que sea resuelto, en su caso,
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta ,del recurso de reposición interpuesto, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 116,1 de
la Ley 4/99 de Modificación de la Ley 3 0/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y articulo 46 de la Ley
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contenciosa-administrativa. También podrá utilizar, no
obstante, otros recursos, silo estimase oportuno.

La relación de propietarios cuya notificación no ha
sido posible efectuar es la siguiente:

-D. JESÚS ACEITUNO CARRILLO
-DON RAMÓN ÁLVARES
-CONSTRUCCIONES TUBALESAS
-DON FERNANDO RODRIGUEZ DE LEDESMA

VEGA

Lo que se hace público a los efectos de práctica de
notificación a las personas indicadas anteriormente.

Cáceres, 31 de julio de 2009.- El Secretario, Juan
Miguel González Palacios.

5356

CÁCERES

Edicto

Intentada notificación en la persona de D. ANTONIO
PAREDES JIMENEZ y no habiéndose podido practicar
ésta por encontrarse el interesado ausente de su
domicilio Cáceres, C/ Rio Ródano, n.º 5, 2.º D y en C/ Rio
Ródano, n.º 8, portal 1, 3.º A, y en cumplimiento con lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1.992, de 26
de Noviembre, reguladora del régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo común, se practica la notificación por medio
del presente anuncio:

«La Sra. Alcaldesa, con fecha 19 de Junio de 2009,
ha dictado una Resolución del siguiente tenor literal:

«Visto el acta levantada por la Policía Local de fecha
22 de Mayo de 2009 en la que se hace constar que DON
ANTONIO PAREDES JIMENEZ con D.N.I. n.º 76.028.662-
T ha efectuado venta ambulante de fruta en la vía pública
careciendo de autorización municipal.

RESULTANDO.- Que con fecha 25 de Mayo de 2009
esta Alcaldía dictó Providencia de incoación de expe-
diente sancionador por infracciones en materia de
defensa del consumidor n.º 14/09 SAN contra DON
ANTONIO PAREDES JIMENEZ al considerarlo respon-
sable de referida infracción calificada como leve, y
habiendo concedido al interesado el preceptivo plazo
de audiencia sin que presentara alegaciones.

CONSIDERANDO.- Que de conformidad con lo
previsto en el art. 13.2 del Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
tal providencia de incoación al tener un pronuncia-
miento preciso sobre la responsabilidad imputada,
puede considerarse propuesta de resolución, si no se
presentan alegaciones, como así se indicó en la citada
providencia.

Esta Alcaldía HA RESUELTO:
1.º) Declarar a DON ANTONIO PAREDES JIMENEZ

con D.N.I. n.º 76.028.662-T y domicilio en C/. Rio Róda-
no, n.º 5, 2.º D de Cáceres  responsable de la infracción
que constituye el hecho de venta de fruta en la vía
pública careciendo de autorización municipal en con-
tra de lo establecido en el art. 16 de la Ordenanza
Municipal reguladora de la venta ambulante, lo que
constituye infracción a la normativa de consumo tipifi-
cada en el art. 3.3.7 del Real Decreto 1945/83, de 22 de
Junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria.

2.º) Calificar dicha infracción como «infracción en
materia de normalización, documentación y condicio-
nes de venta o suministro», según lo dispuesto en el
art. 3.3 del citado Real Decreto 1945/83, de 22 de junio;
Asimismo, y de conformidad con lo establecido en su
art. 6 procede calificar tal infracción como leve.

3º) Imponer a DON ANTONIO PAREDES JIMENEZ
la sanción de 120 EUROS (CIENTO VEINTE EUROS)
como responsable de referida infracción, así como la
sanción accesoria de la intervención de la mercancía,
y ordenar la entrega de dicha mercancía consistente en
15 kilos de cerezas a alguna entidad benéfica con sede
en Cáceres «.

Lo que notifico a Ud. para su conocimiento y efecto,
indicándole que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 21.1 del Real Decreto 1.398/1.993, de 4 de
Agosto, y los artículos 109.c), 116  y 117 de la Ley 30/
1.992, de 26 de Noviembre, esta Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potesta-
tivamente en reposición ante esta Alcaldía, en el plazo
de un mes, desde el día siguiente a  la notificación de
la misma, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala del mismo nombre
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, desde el día siguiente a  la
notificación de esta Resolución.

No obstante no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta
del recurso de reposición interpuesto, en su caso.
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Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso
que considere conveniente.

PLAZOS DE PAGO
Las multas notificadas del  1 al  15 de un mes,

pueden ser ingresadas, sin recargo, hasta el día 20 del
mes siguiente. Las notificadas entre los días 16 y
último de cada mes, pueden serlo, sin recargo, hasta
el 5 del segundo mes posterior (Art. 62.2 Ley 58/2003).

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice
en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su
término en el día hábil inmediato siguiente. Transcu-
rridos los plazos indicados, le será exigido el ingreso
por vía de apremio con recargo del 5 %, si se abonan
antes de la notificación de la providencia de apremio;
o con el recargo de apremio del 10 % ó del 20 %, según
se ingrese la deuda antes o después de la finalización
del plazo previsto por el apartado 5 del artículo citado,
a contar a partir de la notificación de la providencia de
apremio –las providencias notificadas entre los días 1
al 15 de cada mes, hasta el día 20 del mismo mes; las
notificadas desde el día 16 a final de mes, hasta el 5
del mes siguiente- (Art. 28 Ley 58/2003).

LUGAR Y MEDIOS DE PAGO

A.- En la Recaudación de Fondos de este Ayunta-
miento, en metálico o mediante cheque conformado.

B.- Mediante giro postal tributario, cuyo impreso
contiene instrucciones completas.»

Cáceres, 5 de Agosto de 2009.- EL SECRETARIO
GENERAL, Manuel Aunión Segador.

5373

CÁCERES

CONSORCIO CÁCERES 2016

Anuncio del Consorcio Cáceres 2016 por el que se
suspende la licitación del procedimiento abierto con-
vocado para la contratación de la Redacción de Proyec-
to de Ejecución y Estudio de Seguridad y Salud y
ejecución de las obras de Reordenación de la Plaza
Mayor de Cáceres.

En el Boletín Oficial de la Provincia número 146, de
fecha 30 de julio de 2009, se publica anuncio de
licitación del procedimiento abierto convocado para la
contratación de la Redacción de Proyecto de Ejecución
y Estudio de Seguridad y Salud y ejecución de las obras
de Reordenación de la Plaza Mayor de Cáceres.

Y habiéndose formulado alegaciones en el plazo
anteriormente referido, por D. César A. Pinilla Crespo,
en representación de la Compañía Mercantil CONS-
TRUCCIONES PINILLA, S.L.U, contra el Pliego Cláu-
sulas Administrativas Particulares que sirve de base a
este procedimiento abierto, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se suspende la licitación, (y consecuente-
mente el plazo de presentación de ofertas), que será
convocada nuevamente una vez resuelta la misma.

Cáceres, 6 de agosto de 2009.- EL SECRETARIO
GENERAL, Manuel Aunión Segador.

5398

TORREJONCILLO

Edicto

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que le
confieren los artículos 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 43
y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de la Entidades Locales, ha resuelto en
esta fecha, delegar las atribuciones conferidas a la
Alcaldía en la legislación vigente en materia de cele-
bración de matrimonios civiles, a favor del Concejal de
este Ayuntamiento, don FRANCISCO CORDERO HER-
NANDEZ para la boda civil que se celebrará el próximo
viernes día 7 de agosto de 2009, a las 19,00 horas,
entre los contrayentes don Angel-M. Rodrigo Sánchez
y doña Jessica Hernández Moreno.

Esta delegación tendrá efecto exclusivamente para
el acto indicado y cesará una vez finalizada la ceremo-
nia civil.

Torrejoncillo, 3 de agosto de 2009.- El Alcalde-
Presidente, José M.ª Arias Torres.

5362

VALDEOBISPO

Anuncio

DON OSCAR ALCÓN GRANADO, ALCALDE-PRE-
SIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEOBISPO.

DECRETO. En Valdeobispo a tres de agosto de
2009

En uso de las atribuciones que me oonfiere la
legislación vigente, y de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 21 y 23.3 de la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas pare la modernización del
gobierno Local, y Arts 43 y sig. del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales aprobado por R.D. Legislativo
2568/1986, de 28 de noviembre, por el presente,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Delegar la totalidad de las funciones,
por tener que ausentarme de esta localidad, razones
de enfermedad, en el Teniente de Alcalde, DON OS-
CAR PAÑERO MANGAS, al cual corresponde, en el
presente caso, sustituirme, de acuerdo con el orden de
su nombramiento.
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SEGUNDO. El período a que se extenderá dicha
delegación de funciones y atribuciones será el com-
prendido desde el día cuatro de agosto, hasta mi nueva
incorporación.

TERCERO. La presente delegación se publicará
Boletín Oficial de la provincia, y se dará cuenta al Pleno
en la primera sesión que celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en
Valdeobispo a tres de agosto de dos mil nueve. Ante mí,
la Secretaria, M.ª Belén García Lacalle.

5363

CONQUISTA DE LA SIERRA

Edicto

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en Sesión
Extraordinaria celebrada el día 24 de julio, la ordenanza
municipal sobre tenencia de perros considerados po-
tencialmente peligrosos, se expone al público, en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, durante los cuales, los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Conquista de la Sierra, 28 de julio de 2009.- El
Alcalde, Fernando Sánchez Prieto.

CONQUISTA DE LA SIERRA

Edicto

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en Sesión
Extraordinaria celebrada el día 24 de julio, el Pliego
Económico- Administrativo que ha de regir la subasta
de pastos y montanera de la Dehesa Boyal, se expone
al público, en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días al objeto de reclama-
ciones. Si transcurrido el plazo de exposición no se
produjesen reclamaciones, quedaría abierto el plazo
para admisión de plicas, durante el plazo de quince
días, a partir del día siguiente al cumplir el plazo de
exposición del Pliego Económico- Administrativo.

Conquista de la Sierra, 28 de julio de 2009.- El
Alcalde, Fernando Sánchez Prieto.

5358

PINOFRANQUEADO

Anuncio

Con fecha 3 de agosto del 2009, el Sr. Alcalde-
Presidente, por tener que ausentarse de la localidad,
ha delegado todas la atribuciones y competencias
propias de la Alcaldía a favor del Primer Teniente de
Alcalde Don Florentino Gómez Martín durante los días
17 a 23 de agosto de 2009 y de la Segunda teniente de
Alcalde Doña Vanessa Martín Alonso durante los días
10 de septiembre a 4 de octubre de 2009.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Pinofranqueado a 4 de agosto de 2009.- El
Alcalde, José Antonio Caldoria Gómez.

5359

BROZAS

Edicto

Aprobada inicialmente la modificación puntual n.º 7
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urba-
nístico de esta localidad en sesión plenaria de 29 de
junio de 2009, por el presente se anuncia que dicha
modificación se encuentra a disposición del público en
las oficinas municipales para que se formulen cuantas
reclamaciones u observaciones se estimen oportu-
nas durante el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente de la última publicación de este Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial de Extrema-
dura y Diario «Extremadura».

Brozas a 3 de agosto de 2009.- El Alcalde, José Félix
Olivenza Pozas.

5357

MIRABEL

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, previo Dictamen de la
Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al
público la Cuenta General del ejercicio de 2008.

Los interesados podrán examinarla en la Secreta-
ría del Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presentar-
se reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

Mirabel, 31 de julio de 2009.- El Alcalde, Fernando
Javier Grande Cano.

5392

HERNÁN – PÉREZ

Edicto

Esta Alcaldía con fecha 30 de abril de 2009,  ha
resuelto  la Extinción del contrato suscrito entre esta
Entidad Local y ANA MARÍA PÉREZ ROMA, cuyos datos
de identificación constan en el citado contrato.

 Ante la imposibilidad de notificación de los reque-
rimientos realizados por este Ayuntamiento de recla-
mación de renta y otros gastos derivados del contrato,
por medio del presente se procede a publicar en el
Boletín Oficial de la Provincial, la presente Resolución
reclamando en virtud de la cláusula segunda del con-
trato a la arrendataria antes citada, que haga efectivo
el abono de las cantidades de: 3.000,00 € , por la
concesión del  primer año de arrendamiento del 2008,
así como la parte proporcional del alquiler al 30/04/
2009, correspondiendo la cantidad de: 1.750,00 €,
arrojando una cantidad total de 4.750,00 €, así como
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los recibos  del período  reseñado abonados por este
Ayuntamiento a IBERDROLA S.A. por importe de
1.628,32 €., arrojando  una final de 6.378,32 € del
período que adeuda a este Ayuntamiento, para que en
el plazo de 15 días desde la publicación del presente
edicto proceda a su abono.

En caso de que no se haga efectivo el abono
reclamado, este Ayuntamiento, procederá al ejercicio
de las acciones judiciales pertinente para el cobro de
la deuda contraída.

Hernán – Pérez, 30 de julio de 2009.- El Alcalde,
Alfonso Beltrán Muñoz.

5371

CASAS DE DON GÓMEZ

Edicto

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Casas
de Don Gómez, HACE SABER: Que el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el 31 de julio de 2009,
aprobó inicialmente la modificación de impuestos y de
las tasas por la prestación de los servicios siguientes:

Tasa por la prestación del servicio de agua  a
domicilio.

Tasa por la prestación del servicio de recogida de
residuos sólidos urbanos, y eliminación de los mis-
mos.

Tasa por ocupación de terrenos de uso público
local con mercancías, materiales de construcción,
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y
otras instalaciones análogas

Tasa por la prestación del servicio de fotocopiadora
y telefax

Tasa por expedición de documentos administrati-
vos o autoridades locales a instancia de parte

Tasa por cementerio municipal
Tasa por el otorgamiento de las licencias de aper-

tura de establecimientos
Tasa por la prestación del servicio de alcantarilla-

do, tratamiento y depuración de aguas residuales.
Tasa por la prestación del servicio de ayuda a

domicilio
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y

obras
Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Y cumpliendo lo dispuesto en los artículos 111 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y 17 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hallan de manifiesto al público los expe-
dientes sobre modificación e imposición de los tribu-
tos locales referidos, así como las Ordenanzas y tarifas
que regulan dichos tributos en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de treinta días hábiles,
durante los cuales podrán examinarse y presentar
cuantas reclamaciones y sugerencias estimen perti-
nentes los interesados legítimos.

Casas de Don Gómez, 31 de julio de 2009.- El
Alcalde, Juan Carlos Gómez Mateos.

5355

ALCUÉSCAR

No habiéndose presentado reclamaciones contra
el acuerdo de aprobación inicial, adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento de Alcuéscar en sesión ordinaria
celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil nueve,
Ordenanza Municipal reguladora de la Policía y Buen
Gobierno, dicha aprobación ha sido elevada a defini-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Asimismo, con cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la referida Ley,  se publica a continua-
ción el texto íntegro de la referida Ordenanza.

ORDENANZAS MUNICIPALES DE POLICÍA Y BUEN
GOBIERNO DE ALCUÉSCAR

ÍNDICE

CAPÍTULO I- DISPOSICIONES GENERALES.
Sección 1ª.- Objeto y ámbito de las Ordenanzas.
Sección 2ª.- Derechos y deberes de los habitantes.
CAPÍTULO II- NORMAS GENERALES DE CONVI-

VENCIA CIUDADANA.
Sección única.- Normas generales de convivencia

ciudadana.
CAPÍTULO III-SEGURIDAD EN LUGARES PÚ-

BLICOS.
Sección única.- De la seguridad en lugares

públicos.
CAPÍTULO IV - TRÁFICO.
Sección 1ª.- Ordenación del tráfico de vehículos y

personas en las vías urbanas.
Sección 2ª.- Tránsito de animales y ganado.
CAPÍTULO V - PROTECCIÓN CIVIL.
Sección 1ª.- Protección Civil
Sección 2ª.- Prevención y extinción de incendios.
CAPÍTULO VI- URBANISMO.
Sección 1ª.- Ordenación, gestión, ejecución, y dis-

ciplina urbanística.
Sección 2ª.- Promoción y gestión de viviendas.
Sección 3ª.- Parques, jardines, calles y playas.
Sección 4ª.- Pavimentación y conservación de las

vías públicas.
CAPÍTULO VII- PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍS-

TICO.
Sección única.- Patrimonio Histórico-Artístico.
CAPÍTULO VIII- PROTECCIÓN DEL MEDIO AM-

BIENTE.
Sección 1ª.- Disposiciones generales.
Sección 2ª.- Perturbaciones por ruidos y vibra-

ciones.
Sección 3ª.- Otras actividades.
Sección 4ª.- Contaminación marina.
CAPÍTULO IX - ABASTOS, MATADEROS, FERIAS,

MERCADOS,
DEFENSA DE USUARIOS Y CONSUMIDORES.
Sección 1ª.- Abastos.
Sección 2ª.- Mataderos.
Sección 3ª.- Ferias.
Sección 4ª.- Mercados.
Sección 5ª.- Defensa de usuarios y consumidores.
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CAPÍTULO X - PROTECCIÓN DE LA SALUBRIDAD
PUBLICA.

Sección 1ª.- Sanidad e higiene en viviendas y esta-
blecimientos.

Sección 2ª.- Sanidad e higiene en los animales.
CAPÍTULO XI- SERVICIOS SOCIALES. PROMO-

CIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL.
Sección única.- Servicios sociales y de promoción

social.
CAPÍTULO XII - SERVICIOS DE INFRAESTRUC-

TURA.
Sección 1ª.- Suministro de agua potable
Sección 2ª.- Alumbrado público.
Sección 3ª.- Limpieza viaria.
Sección 4ª.- Eliminación de residuos sólidos ur-

banos.
Sección 5ª.- Alcantarillado
Sección 6ª.- Aguas residuales.
CAPÍTULO XIII- TURISMO.
Sección Única.- Turismo.
CAPÍTULO XIV ENSEÑANZA.
Sección única.- Enseñanza.
CAPÍTULO XV CUMPLIMIENTO E INFRACCIÓN DE

LAS ORDENANZAS.
Sección única.- Cumplimiento e infracción de estas

Ordenanzas.
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Sección 1ª Objeto y ámbito de las Ordenanzas

Artículo 1.- Las presentes Ordenanzas tienen por
objeto regular la actuación de la administración muni-
cipal en relación con las actividades privadas que
afecten a los ámbitos personal y de los bienes y que
tengan trascendencia en el aspecto público y de con-
vivencia ciudadana, determinando los derechos de las
autoridades locales en relación con la competencia
municipal y con los intereses generales del vecindario.

Artículo 2.- El ámbito territorial de las Ordenanzas
se circunscribe al término municipal de Alcuéscar.

Sección 2ª- Derechos y deberes de los habitantes.

Artículo 3.- Los habitantes del término ostentan los
derechos reconocidos por la legislación vigente y en
las presentes Ordenanzas. El municipio, en el ámbito
de sus competencias velará especialmente por los
derechos de sus ciudadanos en las materias de com-
petencia municipal, así como cualesquiera otras de
legitimo ejercicio por parte de las Entidades locales
que se consideren de interés general.

Artículo 4.- El Ayuntamiento de Alcuéscar facilitará
la más amplia información sobre su actividad y la
participación de todos los ciudadanos en la vida local,
articulando, a través de las actuaciones administrati-
vas que procedan, los medios necesarios para que los
ciudadanos y sus organizaciones estén suficiente-
mente informadas de la actividad municipal y puedan

participar en la elaboración de proyectos de interés
general. Las peticiones de información deberán ser
suficientemente razonadas, salvo que se refieran a
obtención de certificaciones de acuerdos o resolucio-
nes.

Artículo 5.- A través de las normas que considere
convenientes, el Ayuntamiento de Alcuéscar promove-
rá el desarrollo de las asociaciones para la defensa de
los intereses generales o sectoriales de los vecinos,
les facilitará la más amplia información sobre sus
actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de
los medios públicos y el acceso a ayudas económicas
para la realización de sus actividades, e impulsará su
participación en la gestión de la Corporación, sin
menoscabar las competencias y facultades de deci-
sión de sus órganos propios de gobierno.

Artículo 6.- Todos los habitantes del Municipio ven-
drán obligados por las normas y disposiciones conte-
nidas en las presentes Ordenanzas. Igualmente afec-
tarán, en lo que les resulte de aplicación, a toda
persona que se encuentre en el municipio.

Artículo 7.- Todo español o extranjero que viva
habitualmente en el territorio municipal, habrá de figu-
rar empadronado. Cuando la residencia se tenga en
más de un municipio, la inscripción en el padrón se
realizará en el que habite más tiempo al año.

Al tiempo de formar el Padrón de Habitantes, la
obligación de inscribirse afectará no sólo a los resi-
dentes habituales, sino también a los que se encuen-
tren residiendo con vocación de permanencia el día
censal en el término municipal. El incumplimiento de
dicha obligación será considerado como falta leve.

Artículo 8.- Aparte de los deberes que se señalan en
la legislación vigente, todos los habitantes del munici-
pio y personas que en él se encuentren, vienen obliga-
dos:

a) A prestar obediencia y acatamiento, respeto y
consideración a la autoridad municipal, sus delega-
dos, agentes y policías locales en el ejercicio de sus
funciones.

b) A cumplir las disposiciones que les afecten
contenidas en estas Ordenanzas, Bandos de la Alcal-
día y demás Ordenanzas o Reglamentos municipales.

c) A colaborar con las autoridades sanitarias en las
medidas que se adopten para prevenir la propagación
de enfermedades contagiosas y evitar perjuicios a la
salud pública.

d) A presentar el oportuno auxilio a sus conciuda-
danos y a los Agentes de la autoridad cuando se lo
pidieran o cuando fuera evidente que lo necesitaran, en
casos extremos o de calamidad pública.

El incumplimiento de cualquiera de las obligacio-
nes impuestas en este artículo será considerado como
falta grave.

Artículo 9.- Los propietarios de inmuebles afecta-
dos por la colocación de los rótulos que contengan los
nombres de las calles, plazas y demás vías públicas,
placas de numeración de edificios, indicadores de
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normas de circulación o de referencia a un servicio
público, están obligados a permitir y soportar su fija-
ción en los mismos, así como respetar su permanen-
cia y visibilidad.

También están obligados a permitir la instalación
en sus paredes y fachadas, o en los cercados y valla-
dos, de los elementos precisos y necesarios para el
tendido de las líneas de suministro de los distintos
servicios públicos de competencia municipal estable-
cidos o que se establezcan.

CAPÍTULO II
NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA

CIUDADANA

Artículo 10.- La actuación personal dentro de los ám
bitos público y privado, por respeto a la normal

convivencia ciudadana, debe tener como limite el pun-
to a partir del cual se puedan producir perturbaciones
o molestias a terceros.

Artículo 11.- Son de especial aplicación las normas
de estas Ordenanzas a toda manifestación de conduc-
ta contraria a la normal convivencia ciudadana que se
produzca en el término municipal, con imputación de
las responsabilidades directas y subsidiarias esta-
blecidas en las normas de derecho común.

Cuando el menosprecio a las normas de conviven-
cia y respeto debido a las personas sobrepase los
límites y ámbito de estas Ordenanzas, se pasará el
tanto de culpa a la jurisdicción competente.

Artículo 12.- 1. Será sancionable toda conducta o
hecho individual que vaya en contra de la compostura,
orden y urbanidad exigible por la convivencia social, no
permitiéndose dar voces destempladas, producir ri-
ñas o peleas y, en general, cualquier conducta que dé
o pueda dar lugar a molestias a los ciudadanos y en
consecuencia, queda prohibido alterar el orden públi-
co y la tranquilidad pública con tumultos, escándalos,
concentraciones masivas no autorizadas, etc. El in-
cumplimiento de dicha prohibición será considerado
como falta leve.

2. Queda, asimismo, prohibido molestar a los
vecinos con ruidos, emanaciones de humo, olores o
gases molestos o perjudiciales para la salud. No
siendo considerados como molestos las emanacio-
nes de humo procedentes del normal uso de chime-
neas de las viviendas, ni los ruidos producidos por la
normal realización de obras. El incumplimiento de
dicha prohibición será considerado como falta leve.

3. El uso de aparatos de radio, televisión, altavoces,
equipos de megafonía móviles, instrumentos musica-
les o cualquier otro reproductor de sonidos, incluidos
los que llevan incorporados los vehículos, tanto por
particulares como por establecimientos públicos, de-
berá moderarse y modular su potencia a la normativa
existente sobre ruidos, y demás normativa aplicable, al
objeto de evitar molestias al vecindario, especialmen-
te en las horas destinadas al descanso, concretamen-
te de las 0 a las 8 horas. El incumplimiento de dicha
obligación será considerado como falta grave.

CAPÍTULO III
SEGURIDAD EN LUGARES PÚBLICOS

Artículo 13.- El Ayuntamiento de Alcuéscar partici-
pará en el mantenimiento de la seguridad pública en
los términos establecidos en la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local y en el marco de la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y normativa que las
desarrolle o sustituya.

Artículo 14.- Sin perjuicio de lo que pueda estable-
cerse en el Reglamento propio del Cuerpo, la Policía
local del Ayuntamiento de Alcuéscar, por lo que respec-
ta a su relación con los ciudadanos, cuidará especial-
mente:

a) De la ordenación, señalización y dirección del
tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo estable-
cido en las normas de circulación, e instruir los ates-
tados por accidentes de circulación que ocurran dentro
del casco urbano.

b) De la policía administrativa relativa a cumpli-
miento de Ordenanzas, Bandos y demás disposicio-
nes municipales.

c) De prestar los auxilios necesarios en casos de
accidente, catástrofe o calamidad pública

d) De realizar cuantas actuaciones tiendan a evitar
la comisión de actos delictivos.

e) De cooperar en la resolución de los conflictos
privados, cuando sean requeridos para ello.

f) De impedir, en el ejercicio de su actuación profe-
sional, cualquier práctica abusiva, arbitraria o
discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

g) De auxiliar y proteger a los ciudadanos siempre
que las circunstancias lo aconsejen o fueren requeri-
dos para ello, observando en todo momento un trato
correcto y esmerado en sus relaciones con los mis-
mos.

h) Aquellas otras que se le atribuyan o puedan
atribuir por la legislación vigente en cada momento.

Artículo 15.- A efectos de garantizar la debida segu-
ridad en los lugares públicos, además de las normas
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas y demás que lo complementen o
desarrollen, los locales de espectáculos, teatros, ci-
nes, campos de deporte, establecimientos de hoste-
lería y restauración y similares, habrán de cumplir lo
preceptuado en la legislación especial sobre ruidos y
vibraciones que los regula, tanto en el momento de su
instalación o inauguración como en su posterior fun-
cionamiento. El incumplimiento de dicha obligación
será considerado como falta grave.

Artículo 16.- Los propietarios o titulares de los
establecimientos públicos, en especial bares, cafete-
rías y similares, serán responsables del buen orden
en su establecimiento.

A este efecto, quedan obligados a:
- No facilitar bebidas alcohólicas a aquellas perso-

nas que, notoriamente, se encuentren en estado de
embriaguez.

- No facilitar bebidas alcohólicas a menores de 18
años.
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- No suministrar comidas o bebidas de cualquier
clase fuera del ámbito del establecimiento, entendién-
dose por ámbito del establecimiento el interior del local
y, en su caso, la terraza propia del mismo, nunca la
acera, vía pública o espacios públicos; todo ello salvo
la existencia de licencia municipal para utilización
privativa de zonas de dominio público.

- Evitar que los clientes salgan a la vía pública
siendo portadores de vasos y/o botellas de cristal.

El incumplimiento de cualquiera de las obligacio-
nes impuestas en este artículo será considerado como
falta grave.

Artículo 17.- El Ayuntamiento de Alcuéscar podrá
obligar a aquellos establecimientos en los que de
forma habitual y reiterada se produzcan alteraciones
del orden, a establecer un servicio especial de vigilan-
cia y orden, dedicado única y exclusivamente a esta
finalidad, sin perjuicio de que puedan solicitar la cola-
boración de la Policía Local para evitar los casos de
gamberrismo y demás alteraciones del orden que
puedan darse en sus establecimientos.

CAPÍTULO IV
TRÁFICO

Sección 1ª.- Ordenación del tráfico de vehículos y
personas en las vías urbanas

Artículo 18.- La circulación rodada y peatonal en el
término municipal habrá de ajustarse a las normas
especiales de regulación que la autoridad municipal
dicte al amparo del del Texto Articulado de la Ley sobre
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial
y normativa que la desarrolle.

A falta de estas normas especiales se aplicará el
Código de la Circulación, normas de ámbito general
dictadas o que puedan dictarse y lo dispuesto en esta
Ordenanza.

Artículo 19.- La autoridad municipal podrá, por
razones de circulación, impedir el aparcamiento de
vehículos en las vías urbanas que señale, y prohibir el
tránsito por aquellas que determine; así como dictar
las disposiciones oportunas para regular los usos de
la vía pública en cuanto a detenciones, estacionamien-
to, aparcamientos y sentido de la circulación, o estable-
cer las limitaciones que juzgue convenientes.

Artículo 20.- La Alcaldía, a propuesta de la depen-
dencia responsable de la regulación de tráfico, podrá
establecer lugares autorizados y reservados para car-
ga y descarga de mercancías, de utilización exclusiva
para transportistas autorizados, cuya reserva se indi-
cará expresamente. El uso de estos lugares por parte
de los transportistas se realizará de forma que estas
operaciones no dificulten la circulación ni el paso de
los transeúntes, evitando obstruir las aceras más
tiempo del absolutamente indispensable.

Artículo 21.- Igualmente, a petición de particular o a
iniciativa municipal, y previa tramitación del oportuno

expediente, podrá la Alcaldía autorizar el establecimien-
tos de lugares reservados para la entrada de vehículos
en los edificios y solares, reservas de parte de la vía
pública para aparcamiento exclusivo y también reser-
vas de parte de la vía pública para carga y descarga de
mercancías de cualquier clase, de utilización privativa
para determinado establecimiento o industria.

La concesión de los espacios reservados antes a
particulares será objeto de la correspondiente tasa por
aprovechamiento especial y su utilización se atendrá
a las normas que se establecen en el artículo anterior.

Artículo 22.-  Al objeto de evitar desperfectos en las
aceras, se prohíbe subir, aparcar; circular o cruzar con
cualquier tipo de vehículo las aceras públicas, permi-
tiéndose únicamente el paso sobre las mismas por
los lugares establecidos al efecto (accesos a edificios,
vados, etc.). El incumplimiento de esta obligación será
sancionada de conformidad con lo dispuesto en el
Código Circulación.

Artículo 23.- Con carácter general, se establece que
el limite máximo de velocidad en las vías urbanas y
travesías del término municipal es de 20 Km/hora. Este
límite podrá ser rebajado en aquellas vías en que se
considere conveniente, informando a los conductores
mediante la oportuna señalización. El incumplimiento
de esta obligación será sancionada de conformidad
con lo dispuesto en el Código Circulación.

Artículo 24.- El estacionamiento indebido de un
vehículo en una vía pública, o el depósito en la misma
de cualquier objeto pesado o voluminoso que perturbe
gravemente la circulación rodada o de peatones, o el
funcionamiento de un servicio público o suponga un
peligro para la misma, podrá dar lugar a su retirada por
parte del servicio de grúa correspondiente y su traslado
y depósito en lugar habilitado al efecto.

Queda terminantemente prohibido, en todo caso,
aparcar o estacionar vehículos sobre las aceras, pla-
zas pavimentadas y zonas ajardinadas.

Artículo 25.- Queda prohibido abandonar un vehícu-
lo en la vía pública o en sus inmediaciones. Si un
vehículo permaneciera abandonado en la vía pública
o en los terrenos adyacentes a la misma de manera
que suponga un peligro para las personas, durante el
tiempo y en las condiciones necesarias para presumir
racional y fundadamente tal abandono, se procederá
a su retirada, depositándolo en lugar habilitado para
ello, siguiéndose las normas específicas que regulan
el destino y la forma de proceder con los vehículos
abandonados.

Artículo 26.- En el interior del casco urbano y zonas
urbanizadas, los peatones circularán y utilizarán para
su tránsito y estancia las aceras, paseos o viales a
ellos destinados y, en caso de no haberlos, lo más
próximo al borde de la calzada.

Como normas generales se tendrán presentes:
a) El peatón procurará evitar detenciones o entorpe-

cimientos innecesarios y eludir; en lo posible, la inme-
diata proximidad al bordillo de la acera en las vías de
intenso tráfico rodado.
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b) En los cruces con otras vías se adoptarán las
precauciones necesarias en evitación de accidentes.

Artículo 27.- El cruce de toda vía pública debe
hacerse por los puntos señalados al efecto, y con la
necesaria diligencia para la mayor seguridad y fluidez
del tránsito. Cuando el tráfico se regule mediante
instalaciones semafóricas,- se estará a sus indicacio-
nes en cada caso y, si coincidiera la presencia de
agentes de la circulación, a la regulación que éstos
ordenen.

Si no existiera señalización especial, el peatón
atravesará la calzada por el sitio más conveniente y
menos peligroso, en momento en que la circulación de
vehículos lo permita. Para ello, deberá cerciorarse de
que la calzada se halla libre a ambos lados y la
atravesará rápidamente, siguiendo una trayectoria
perpendicular al eje de aquélla.

Artículo 28.- Tanto los viandantes como los vehícu-
los deberán atender y cuidar especialmente el cruce de
la calzada por parte de aquellas personas que, por
razón de edad o impedimento físico, encuentren mayor
dificultad en dicho cruce. A este efecto, el peatón
procurará ayudar al impedido para que la utilización de
la calzada conlleve el menor riesgo posible para la
integridad física de éste, y los vehículos moderarán su
marcha cuando adviertan su presencia en la calzada.

Sección 2ª.- Tránsito de animales y ganado

Artículo 29.- Los animales domésticos deben lle-
varse sujetos mediante correa o cadena que permita
su fácil control y, cuando por su tendencia a morder
puedan entrañar peligro para terceros, irán provistos
de bozal. Los perros deberán contar con su correspon-
diente número municipal de identificación. El incumpli-
miento de esta obligación será considerado como falta
leve.

Artículo 30.- Los animales de tiro, carga, o simila-
res, no podrán circular sueltos por las vías públicas.

Queda prohibido circular por las calles y plazas
yendo montado a caballo sin las debidas seguridades
en cuanto a carácter del animal, experiencia del jinete
y elementos adicionales (sillas, bridas, riendas, etc.).

El tránsito de caballerías en general se ajustará
además a las normas señaladas en el Código de la
Circulación.

El propietario del animal será en todo caso respon-
sable de los daños que pueda producir éste.

Artículo 31.- Por razones higiénicas y sanitarias se
prohíbe la entrada de perros, gatos o cualesquiera
animales domésticos o domesticados en locales de
espectáculos públicos, deportivos o culturales, así
como también su circulación y permanencia en pisci-
nas públicas durante la temporada de baños. Se
exceptúan únicamente los perros-guía de invidentes
que, precisamente, se encuentren realizando este
cometido. El incumplimiento de esta obligación será
considerado como falta leve.

Artículo 32.- Los animales que se encuentren suel-
tos en las vías públicas serán recogidos por los servi-
cios municipales y depositados en los locales habili-
tados al efecto, a disposición de sus dueños, quienes
podrán retirarlos previa justificación de su pertenencia,
abonando los gastos de manutención, la tasa estable-
cida, en su caso y la multa correspondiente.

Transcurrido el plazo de cinco días sin ser reclama-
dos por sus legítimos dueños, en razón a la clase de
animal que se trate, posibilidad de mantenimiento,
disponibilidad de medios, valor del animal u otra cir-
cunstancia que la Autoridad municipal estime oportu-
no considerar; determinará:

a) Su anuncio como res mostrenca.
b) Entrega a Entidades, instituciones protectoras

de animales o personas interesadas.
c) Su sacrificio.
Todo ello sin perjuicio de las medidas especiales

que por razones sanitarias sean precisas.

CAPÍTULO V
PROTECCIÓN CIVIL

Sección 1ª- Protección civil

Artículo 33.- La autoridad municipal velará por la
protección civil dentro del término municipal.

A estos efectos, se establecerán las oportunas
medidas de coordinación con las autoridades y orga-
nismos competentes de la Administración Civil del
Estado y de la Comunidad Autónoma, en los términos
establecidos por la Ley, aportando los medios y cuan-
tos dispositivos coadyuven a la defensa de la pobla-
ción y bienes.

Artículo 34.- En situaciones de emergencia, para
los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad
pública, cualquiera que sea la causa que la produzca,
todos los vecinos quedan obligados a prestar su
auxilio en favor de las personas y las cosas, y a la
ejecución y cumplimiento de aquellas medidas que la
Alcaldía juzgue conveniente adoptan El incumplimien-
to de esta obligación será considerado como falta leve.

Sección 2ª.- Prevención y extinción de incendios.

Artículo 35.- Toda persona que advierta la existen-
cia o iniciación de un incendio, deberá intentar su
extinción con la máxima urgencia, si lo permitiese la
distancia del fuego y su intensidad; caso contrario,
debe darse cuenta del hecho, por el medio más rápido
posible, al Alcalde o Agente de la Autoridad más cerca-
no o a los servicios públicos de extinción de incendios.
El incumplimiento de esta obligación será considera-
do como falta grave.

Artículo 36.- Los moradores de la casa en que se
manifieste el fuego u otro siniestro y los de las vecinas
o cercanas, abrirán sus puertas a solicitud de la Auto-
ridad, sus agentes, o personal de los servicios de
extinción de incendios, facilitándoles tanto el utillaje de
que dispongan como el paso por sus habitaciones, y
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permitirán la toma de agua desde las instalaciones de
que dispusieran. El incumplimiento de esta obligación
será considerado como falta grave.

Artículo 37.- En el supuesto de que la magnitud del
siniestro lo aconsejare, y de estimarse insuficientes
los medios públicos de extinción, la Alcaldía o autori-
dad responsable podrá requerir la colaboración de los
vecinos mayores de dieciocho años y menores de
sesenta y cinco que no se hallen impedidos o imposi-
bilitados, para que colaboren en la extinción del incen-
dio.

Las personas que, sin causa justificada, se nega-
sen o resistiesen a prestar su colaboración o auxilio
después de ser requeridas por la Autoridad competen-
te, serán sancionadas por la comisión de falta grave,
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria por si los hechos pudieran ser constitutivos
de delito.

Artículo 38.- En todos los depósitos o almacenes de
carburantes y efectos o artículos inflamables, tiendas,
talleres o industrias que conserven materiales infla-
mables o de fácil combustión, queda prohibido fumar
y el uso de luces no eléctricas, además del cumpli-
miento integro de la normativa específica de protección
contra incendios. El incumplimiento de esta obligación
será considerado como falta leve.

Artículo 39.- Los establecimientos a que se refiere
el articulo anterior deberán contar con los extintores o
instalaciones de extinción de incendios previstas en el
proyecto de la actividad, en buen estado de uso y
situado en lugares idóneos y de fácil acceso. El incum-
plimiento de esta obligación será considerado como
falta leve.

Artículo 40.- Durante el periodo de mayo a octubre
de cada año, no se permitirá la quema de rastrojos o
restos vegetales o de otra naturaleza en zonas que
disten menos de 500 metros de una zona forestal, sin
contar con la previa y especial autorización de la Alcal-
día. El incumplimiento de esta obligación será sancio-
nado de conformidad con la legislación especial vigen-
te en cada momento.

Artículo 41.- El Ayuntamiento de Alcuéscar promo-
verá y facilitará, mediante las ayudas que puedan
otorgarse por el mismo o por los organismos corres-
pondientes, el desbroce de los montes boscosos y la
apertura y mantenimiento de cortafuegos y caminos de
acceso a zonas que, en un momento determinado,
puedan facilitar las labores de extinción de los incen-
dios forestales.

Articulo 42.- Los propietarios de terrenos, urbaniza-
ciones y solares sin edificar ubicados en suelo urbano
estarán obligados a efectuar las operaciones de limpie-
za y a realizar las obras precisas para evitar la aparición
de circunstancias (acumulación de basuras, pastos,
etc) que puedan ser origen de cualquier clase de incen-
dio o facilitar su propagación. El incumplimiento de esta
obligación será considerado como falta grave.

Artículo 43.- Los propietarios de terrenos rústicos,
situados en un cinturón de quinientos metros alrede-
dor del suelo urbano o urbanizable que se encuentre
en desarrollo, mantendrán los mismos libres de ma-
lezas, etc a fin de que puedan ser origen de cualquier
clase de incendio o facilitar su propagación. El incum-
plimiento de esta obligación será considerado como
falta grave.

Artículo 44.- Cuando los medios permanentes de
que dispongan las autoridades competentes no sean
bastantes para dominar un incendio forestal, la Alcal-
día, a solicitud de dichas autoridades, podrá proceder
a la movilización de las personas a que se refiere el
artículo 36, así como disponer del material que consi-
dere preciso para la extinción del incendio.

Si con motivo de los trabajos de extinción fuera
necesario, a juicio de los responsables, entrar en las
fincas forestales o agrícolas, utilizar los caminos exis-
tentes y realizar los trabajos adecuados, incluso abrir
cortafuegos de urgencia o anticipar la quema de deter-
minadas zonas que, dentro de una normal previsión,
se estime vayan a ser consumidas por el fuego, apli-
cando un contrafuego, podrá hacerse, aún cuando por
cualquier circunstancia no pudiera contarse con la
autorización expresa de la propiedad de la finca. En
estos casos, se dará cuenta a la Autoridad judicial en
el más breve plazo posible, a los efectos que procedan.

Para el sofoco del incendio podrán utilizarse aguas
públicas o privadas en la cantidad que se precisen.

CAPÍTULO VI
URBANISMO

Sección 1ª.- Ordenación, gestión, ejecución
y disciplina urbanística

Artículo 45.- La ordenación integral del territorio del
municipio de Alcuéscar viene regulada por las Normas
Subsidiarias del Municipio, el cual establece las deter-
minaciones públicas o privadas en materia de ordena-
ción, gestión y ejecución del urbanismo.

A efectos de adquisición y utilización de los dere-
chos a urbanizar; al aprovechamiento urbanístico, a
edificar y a la edificación, se estará a lo establecido
expresamente para cada caso en la   Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación  Territorial de
Extremadura y Capítulo II de la Ley del Suelo y Valora-
ciones.

Artículo 46.- Están sujetos a previa licencia munici-
pal o consulta previa todos los actos de edificación y
uso del suelo reseñado en el art. 180 y 188 de la  Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura y Planes correspondientes,
incluso los que se promuevan por los Órganos del
Estado o Entidades de derecho público que adminis-
tren bienes estatales.

El otorgamiento de la licencia determinará la adqui-
sición del derecho a edificar; siempre que los docu-
mentos presentados fueran conformes con la ordena-
ción urbanística aplicable.
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El procedimiento de otorgamiento de las licencias
se ajustará a lo establecido en la legislación de Régi-
men Local, en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación  Territorial de Extremadura y en el
resto de normas de aplicación.

Artículo 47.- Las obras de urbanización y edificación
quedan sujetas a lo establecido en las Ordenanzas
especiales que regulan la materia, en especial las
Normas Subsidiarias, así como las demás disposi-
ciones generales existentes sobre el particular y nor-
mas urbanísticas aplicables.

Artículo 48.- Todos los actos que, de acuerdo con lo
establecido en el Articulo anterior; precisen de licencia
municipal y ésta no se hubiere obtenido o fueren
ejecutados sin sujetarse a las condiciones señaladas
en la respectiva licencia, serán suspendidos por el
Ayuntamiento, como medida cautelar previa a la lega-
lización de la obra, restauración de la ordenación
territorial y urbanística y expediente sancionador.

Artículo 49.- Todas las licencias de edificación
vendrán expresamente condicionadas al cumplimien-
to de lo que se establece en los siguientes apartados:

a) Se entienden otorgadas dejando a salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.

b) Cuando próximos a la obra que se autorice se
hallen instalados hilos telegráficos, telefónicos, con-
ducciones de agua o instalaciones de cualquier otro
servicio público, el beneficiario de la licencia está
obligado a solicitar de los servicios municipales la
información necesaria para conocer la ubicación de
los servicios, para prevenir roturas o perjuicios al
servicio público.

c) El titular de la licencia queda obligado a abonar
los derechos y tasas fijados en cada momento en las
Ordenanzas Fiscales que sean aplicables.

d) A restaurar la  vía pública, aceras, bordillos,
pavimentos, conducciones, farolas, rotulación de ca-
lles y numeración de edificios, plantaciones y otros
elementos afectos a cualquier servicio o propiedad
pública, dañados como consecuencia de la ejecución
de las obras concedidas.

e) A que por parte del propietario se adopten todas
las medidas de seguridad pública establecidas en las
leyes en vigor y las que específicamente se determinen
en la licencia como resultado de los informes evacua-
dos.

f) A colocar una valla protectora que circunde los
terrenos afectados por la obra para evitar peligros a los
transeúntes, o que por cualquier accidente se produz-
can desgracias, así como a cumplir todas prescripcio-
nes de la normativa vigente en materia de prevención
y seguridad y salud.

g) Instalación, hasta la finalización de la construc-
ción, de un cartel de las características señaladas en
las Normas, situado en lugar bien visible en el que se
consignen las indicaciones en cuanto a promotor;
número de licencia, plazo de ejecución, ordenanza que
se aplica y cuantos otros datos se señalen en la
licencia.

h) Cualquier otra que, en razón de lo que se des-
prenda de los informes técnicos obrantes en el expe-
diente, acuerde el órgano competente para el otorga-
miento de la licencia.

Artículo 50.- Concedida una licencia, si el titular de
la misma tuviera la necesidad de modificar la obra
proyectada, deberá presentar solicitud de modificado
o reformado del proyecto para su tramitación en forma.

Artículo 51.- Si, expedida una licencia, variara, por el
motivo que fuere el titular de la misma, la Dirección de
las Obras autorizadas o el constructor o empresa
constructora, se comunicará inmediatamente y por
escrito al Ayuntamiento, para su conocimiento.

Artículo 52.- Cuando hubiere que realizar obras
cuya urgencia no permita sujetarlas de momento a la
tramitación normal de las licencias, entendiéndose
por tales aquellas que sirvan para evitar peligros inmi-
nentes para la seguridad pública, podrá obtenerse la
autorización necesaria mediante comparecencia ante
la Autoridad Municipal, la cual podrá conceder esta
autorización en los términos y condiciones que estime
procedentes a la vista de las alegaciones presentadas
y solicitando informes previos, si lo estima oportuno,
de los Servicios Técnicos Municipales.

Esta autorización será provisional, y no eximirá la
presentación en el plazo que se determine de la soli-
citud en forma, acompañada del proyecto técnico o
documentación ordinaria.

Artículo 53.- El acto de otorgamiento de la licencia
fijará los plazos de iniciación, interrupción máxima y
finalización de las obras, de conformidad, en su caso,
con la normativa aplicable, teniendo en cuenta lo si-
guiente:

1 - En la misma licencia se formulará advertencia
de posible caducidad en el supuesto de que se incum-
plan los plazos fijados.

2 - El plazo de finalización de la obras será el que
figure en el proyecto técnico presentado. Si no figurase
plazo en el proyecto técnico, aquel será de quince
meses a partir de la notificación del otorgamiento de la
licencia.

3 - Transcurrido el plazo otorgado para la iniciación
de las obras sin que éstas hayan comenzado o el de
finalización sin que hayan concluido, el Ayuntamiento
iniciará el expediente de caducidad de la licencia.

4 - La caducidad de la licencia será declarada por
el organismo que fuera competente para otorgarla,
previa audiencia del interesado, y comportará el archi-
vo de las actuaciones.

Declarada la caducidad, las obras no se podrán
iniciar ni proseguir; salvo el supuesto de que se solicite
y obtenga nueva licencia o rehabilitación de la caduca-
da, ajustada a la normativa urbanística aplicable en el
momento de la  solicitud.

5 - No obstante lo establecido en los párrafos
anteriores, el interesado tendrá derecho a solicitar y
obtener una prórroga de cualquiera de los plazos de
inicio o terminación señalados en la licencia.
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Artículo 54.- Cuando alguna construcción o parte de
ella estuviere en estado ruinoso, el órgano competen-
te, de oficio o a instancia de parte, declarará y acordará,
previa tramitación del reglamentario expediente en los
términos previstos en la legislación vigente, la total o
parcial demolición, previa audiencia del propietario y
de los moradores, salvo inminente peligro que lo
impidiera.

Artículo 55.- El Ayuntamiento de Alcuéscar facilitará
la gestión y ejecución del planeamiento urbanístico a
través de la iniciativa privada, y la sustituirá cuando ésta
no alcanzase a cumplir los objetivos necesarios con
las compensaciones que la Ley establece o cuando
estime que en razón de los intereses públicos a servir
procede la gestión directa municipal.

Artículo 56.- A los efectos de sustitución de la
iniciativa particular en los casos a que se refiere el
artículo anterior; el Ayuntamiento utilizará cualquiera
de los medios u órganos previstos en la legislación
vigente, previa tramitación del oportuno expediente.

Artículo 57.- El Ayuntamiento de Alcuéscar velará
especialmente y arbitrará los medios necesarios para
que la actividad urbanística dentro del término se
realice con estricta sujeción a la normativa de las
Normas Subsidiarias aplicable a cada zona o situa-
ción. En caso contrario, instruirá el oportuno expedien-
te para que el particular legalice las obras o proceda a
su demolición, siguiendo a estos efectos las pautas
establecidas en la vigente legislación urbanística.

Artículo 58.- Es libre la composición de las facha-
das de edificios, debiendo, sin embargo, adaptarse en
lo básico al ambiente estético de la localidad o sector
y a lo dispuesto en las ordenanzas de las Normas
Subsidiarias.

Artículo 59.- Será obligación de los propietarios de
los edificios el conservar; pintar o revocar las fachadas
de los mismos, así como las medianeras al descu-
bierto y las entradas y escaleras, siempre que, aten-
diendo a su estado, fuera necesario; o cuando por
causa del ornato público, se lo ordenara la Autoridad
municipal.

Todos los solares no edificados deberán cerrarse
con una cerca de material resistente e incombustible
de dos metros de altura como mínimo, revocado y
pintado de los colores autorizados en la normativa
urbanística o de piedra, de forma que su acabado sea
agradable y estético y contribuya al ornato de la locali-
dad. No obstante el Ayuntamiento podrá permitir que
dicha valla sea sustituida por una tela metálica, que no
sea de espino, siendo para ello indispensable que el
solar de que se trate esté alejado del centro urbano y
de sus vías principales.

En caso de no atender al requerimiento que se le
formule, la Administración procederá de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Artículo 60.- Los pasos para entrada de vehículos
en edificios y solares, sobre las aceras o espacios
destinados a la circulación de peatones, se realizarán
rebajando el bordillo y dando a la acera la forma de
badén, o bien empleando elementos sueltos de quita
y pon en forma de cuña.

Se prohíbe expresamente rellenar de un modo
permanente, con hormigón u otro material, la zona
entre la acera y la calzada en forma de plano inclinado
para salvar el desnivel, aunque se prevea la libre
circulación de las aguas pluviales mediante tubos u
otros sistemas.

Sección 2ª.- Parques, jardines y calles

Artículo 61.- Todos los vecinos del municipio respe-
tarán el arbolado y las instalaciones complementarias
tales como estatuas, verjas, protecciones, faroles,
postes, vallas, papeleras y demás objetos necesarios
para el embellecimiento, utilidad o conservación de
paseos, calles, parques o jardines, absteniéndose de
cualquier acto que les pueda producir daño, afear o
ensucian. El incumplimiento de esta obligación será
considerado como falta grave, además de exigir al
infractor la correspondiente  responsabilidad civil e
indemnización.

Artículo 62.- Está prohibido zarandear o arrancar los
árboles, cortar ramas y hojas, grabar o raspar su
corteza, verter aguas sucias o materiales perjudiciales
en las proximidades de los árboles y plantas existen-
tes en las vías y parques públicos, así como tirar
papeles, escombros o residuos, y también utilizar el
árbol como soporte de instalaciones para anuncios o
cuerpos extraños sin la autorización pertinente. El
incumplimiento de esta obligación será considerado
como falta leve.

Artículo 63.- Está especialmente prohibido en los
parques, jardines, vías públicas y demás lugares de
dominio público:

a) Pasar por encima de las plantaciones.
b) Subirse a los árboles.
c) Perjudicar; en cualquier forma, el arbolado y

plantaciones.
d) Coger plantas, flores o frutos.
e) Coger o matar pájaros.
f) Tirar papeles o desperdicios, y ensuciar el recinto

o vía de cualquier manera que sea.
g) Llevar perros desprovistos de correa y bozal o

cualquier animal en condiciones tales que pueda
originar daños a las personas o instalaciones.

h) Jugar a la pelota u otros juegos similares que
puedan ocasionar molestias, y practicar ejercicios
físicos fuera de los espacios destinados a ello.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.
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Sección 3ª.- Pavimentación y conservación
de vías públicas

Subsección.- Obras en la vía pública.

Artículo 64.- Quedan sujetas a previa licencia las
obras o instalaciones que se puedan realizar por
cualquier persona, natural o jurídica, que afecten a toda
clase de vías públicas que discurran por el término
municipal, las cuales podrán autorizarse por el órgano
competente siempre y cuando ello no represente nin-
gún perjuicio para el interés público.

Las obras a realizar por particulares que afecten a
vías estatales, autonómicas o provinciales; estarán
sujetas además a las normas especiales de policía
vigentes en cada caso.

Las obras relativas a calas, canalizaciones y co-
nexiones a servicios en la vía pública se regirán por las
Normas Subsidiarias y además, por las especificas de
cada servicio.

Artículo 65.- Las obras a realizar por particulares en
la vía pública se llevarán a cabo de acuerdo con el
proyecto aprobado y con las condiciones que se con-
tengan en la correspondiente licencia.

Las canalizaciones y conexiones se realizarán de
modo que no perjudiquen a las infraestructuras colin-
dantes, al arbolado, ni a las instalaciones preexistentes.

Artículo 66.- Si otro servicio establecido impidiera el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior; el
titular de la licencia lo comunicará a la Administración
municipal, la cual determinará lo pertinente.

Artículo 67.- Cuando, por razón de obras de urbani-
zación o de establecimiento de servicios públicos,
fuera necesario desplazar o transformar instalaciones
de servicios existentes, los cuales no tuvieran o hubie-
ren obtenido la declaración expresa y específica de
«interés público», las entidades afectadas estarán
obligadas a practicar a su costa las obras, en el plazo
que se señale, de conformidad a las instrucciones de
la dirección facultativa municipal.

Para las conducciones eléctricas en que se haya
obtenido expresamente tal declaración de utilidad
pública, de manera concreta y específica, se aplicará
lo dispuesto en la Ley específica.

Artículo 68.- Los particulares, las empresas conce-
sionarias y las suministradoras de servicios realizarán
las obras de relleno de zanjas y reposición de firmes
por si mismas o a través de empresas especializadas,
debiendo constituir la pertinente fianza en garantía de
la correcta ejecución de las obras.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 69.- Los pavimentos repuestos serán de
las mismas características que los destruidos, con
cumplimiento del «Pliego-tipo de características de
los materiales y descriptivo de las unidades de obra»
vigente al ser concedida la licencia.

La reposición del pavimento no se limitará sola-
mente a la parte de obras realizadas, sino que com-
prenderá toda la zona necesaria para mantener la
uniformidad del pavimento inicial, en forma que en lo
posible no llegue a apreciarse externamente la cana-
lización, a cuyo efecto podrá obligarse a reconstruir una
superficie más amplia que la zanja estricta efectuada
en el pavimento de la vía si para ello fuere necesario.

Todo relleno de zanja deberá alcanzar una densi-
dad del 95% del ensayo «Proctor modificado», en
calzadas y paseos y del 90% en aceras.

Queda totalmente prohibido el relleno de zanjas
con barro. Si es necesario se utilizarán tierras secas,
suelo-cemento u otro material apropiado, incluso hor-
migón, excepto en las aceras. En tales casos, la
totalidad de los acopios desechados deberán retirar-
se inmediatamente del lugar de la obra.

No habrá solución de continuidad entre los trabajos
de relleno de la zanja y los de reposición de pavimento.
Cuando por terminarse la jornada laboral o por tratarse
de pavimentos especiales, tengan que transcurrir al-
gunas horas entre el relleno de las zanjas y la reposi-
ción del pavimento, deberá construirse siempre un
pavimento provisional, dejando en todo caso las su-
perficies al mismo nivel que las antiguas y siempre
totalmente limpias, retirando inmediatamente los es-
combros o materiales sobrantes. La empresa deberá
vigilar en todo momento la conservación de los firmes
provisionales y, de un modo especial, en caso de
lluvias u otras incidencias.

Al objeto de no entorpecer el paso de peatones y
vehículos en aquellas calles que, por su reducida
anchura no permitan, a juicio de la inspección faculta-
tiva municipal, acopiar las tierras que deben servir de
relleno de las zanjas, la empresa deberá retirarlas en
el mismo momento en que se proceda a la realización
de los trabajos de excavación, aportándolas posterior-
mente al proceder al relleno.

Toda la superficie inmediata a los trabajos deberá
estar siempre limpia y sin resto alguno de materiales.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 70.- Para la realización de los trabajos los
particulares y entidades deberán atenerse a las si-
guientes normas:

1 - Comunicarán al Ayuntamiento el nombre del
contratista responsable de la ejecución de los traba-
jos, debiendo acreditar en todo caso que dispone de
los medios técnicos necesarios y suficientes para la
buena ejecución de la obra.

2 - Las obras deberán estar perfectamente señali-
zadas, tanto de día como de noche, y debidamente
cerradas frontal y longitudinalmente, mediante vallas
y otros elementos de similares características que
cierren totalmente la zona de trabajo, de forma que
garanticen la seguridad de peatones y vehículos que
circulen por la zona. Cuando sea necesario, se coloca-
rán los discos indicadores reglamentarios.

3 - Deberán colocarse los tableros y elementos de
seguridad necesarios para facilitar el tránsito de pea-
tones y los accesos a los inmuebles.
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4 - La señalización nocturna se reforzará con lám-
paras eléctricas rojas, amarillas y/o conos u otros
elementos señalizadores dotados de luz intermitente
del mismo color.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 71.- Las trampillas y tapas, excepto las de
las posibles estaciones transformadoras eléctricas,
que se sitúen en la vía pública, serán necesariamente
metálicas y se colocarán siempre al mismo nivel del
suelo, en perfecta unión con el pavimento circundante,
de modo que no exista solución de continuidad.

Deberán asimismo tener la resistencia adecuada
para soportar las sobrecargas producidas por una
rueda de camión en marcha.

En las aceras, las trampillas o tapas de pozos de
registro se colocarán paralelas al bordillo en su dimen-
sión mayor; y sus dimensiones se ajustarán, a lo
dispuesto en las Normas Subsidiarias.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 72.- La Administración municipal ejercerá
la constante inspección y vigilancia de todas las obras,
y el titular de la licencia deberá acatar; en cuanto a su
ejecución, las órdenes que emanen de los servicios
técnicos competentes en la materia.

Artículo 73.- Corresponde a los propietarios de las
fincas colindantes la construcción y conservación de
las aceras y vados, en la forma que señale la normativa
aplicable. Si, con ocasión de la realización de obras
particulares, se produjeran daños en aceras, vados,
bordillos o pavimento de calzadas, serán repuestos a
su primitivo estado por el titular de la licencia, en el
plazo que determine la autoridad municipal.

Subsección 2ª.- Del uso de la vía pública

Artículo 74.- Se comprende dentro del concepto de
uso de vía pública, cualquier clase de aprovechamien-
to que se haga de su suelo, subsuelo o vuelo, por parte
de cualquier persona natural o jurídica.

Artículo 75.- El uso común general de los bienes de
domino público se ejercerá libremente, con arreglo a
la naturaleza de los mismos, a los actos de afectación
y apertura al uso público y a las Leyes, Reglamentos
y demás disposiciones generales, sin más limitacio-
nes que las establecidas en estas Ordenanzas, moti-
vadas por ineludibles exigencias de la normal y pací-
fica convivencia ciudadana.

Artículo 76.- Queda prohibida la utilización de la vía
pública o zonas de dominio público para ejercer en ella
oficios, trabajos o actividad comercial o no de cualquier
naturaleza, sin perjuicio de la normativa contenida en
los artículos siguientes respecto al uso común espe-
cial y al uso privativo de las vías públicas y, además:

a) Situar o dejar abandonados en la vía pública
objetos particulares, aunque se encuentren adosados
a establecimientos pertenecientes a los dueños de

aquellos, sin otra excepción que la derivada de las
vigentes normas sobre realización de obras particula-
res y muestras en la vía pública.

b) El depósito de materiales de construcción, es-
combros y cualesquiera otros objetos que dificulten el
paso o la libre circulación por las vías públicas. Tales
elementos podrán ser retirados por la Autoridad muni-
cipal en cualquier momento, sin previo aviso y con
gastos a cargo del infractor, independientemente de la
sanción a que hubiere lugar

Si los materiales retirados no fueren reclamados
por sus propietarios en el plazo de tres días, se enten-
derá que los mismos se hallan depositados en el
Ayuntamiento en calidad de depósito extrajudicial,
corriendo los gastos de depósito a cargo de éstos y
siendo exigibles por la vía administrativa de apremio.

Artículo 77.- Se considera uso común general y, en
consecuencia, no están sujetos a previa licencia los
actos o aprovechamientos que se señalan a continua-
ción, a condición de que los respectivos elementos
estén adosados a la fachada del inmueble o formen
parte de la misma y no impidan el uso normal de la
acera y, en general, de la vía pública:

a) Instalación de vitrinas o escaparates.
b) Colocación de mostradores o máquinas desti-

nadas a la venta de helados, refrescos y similares que,
sin salir de la línea de fachada o a distancia menor de
0,40 metros de la misma, se hallen en comunicación
directa con la vía pública.

c) Colocación de mostradores de bares, cafés y
establecimientos similares, con frente a la vía pública,
que permitan directamente la expedición de consumi-
ciones al público estacionado en las aceras, y

d) Instalación de taquillas expendedoras de bille-
tes para espectáculos.

Los actos y aprovechamientos a que se refiere el
párrafo anterior implicarán, sin embargo, la liquidación
y pago de los derechos y tasas que, en su caso
procedan.

No obstante todo lo anterior; la Alcaldía podrá
ordenar la retirada de los elementos citados anterior-
mente por motivos estéticos o urbanísticos, y siempre
que originen estacionamiento de público en las aceras
que produzcan entorpecimientos al tránsito peatonal o
rodado o impidan el uso normal de la vía pública.

Artículo 78.- Se considera que implican uso común
especial las siguientes actividades, ocupaciones o
aprovechamientos:

a) Ventas en ferias.
b) Ventas ambulantes.
c) Industrias callejeras.
d) Instalación de veladores, paravientos, parasoles

y toldos.
e) El uso del suelo, vuelo y subsuelo para instala-

ciones de servicios de cualquier naturaleza, incluso
grúas para construcción u otras finalidades que vuelen
sobre la vía pública o terrenos de dominio público.

f) Colocación y depósito en la vía pública y en las
aceras de mercancías u otros objetos y elementos,
incluso contenedores de escombros.
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g) Publicidad.
h) Vallas
i) Estacionamientos vigilados de vehículos.

Artículo 79.- Se considera uso privativo del dominio
público las actividades, ocupaciones y aprovecha-
mientos siguientes:

a) Diversiones y pruebas o espectáculos deporti-
vos.

b) Quioscos.
c) Sillas y mesas.
d) Publicidad luminosa en aparatos sustentadores

de rotulación de las vías públicas.
e) Columnas anunciadoras.
f) Plafones-anuncios.
g) Tómbolas, rifas y sorteos.
h) Campings.

Artículo 80.- Las actividades, usos y aprovecha-
mientos que impliquen uso común especial normal de
los bienes de dominio público se sujetarán a previa
licencia municipal, las cuales deberán obrar en todo
momento en poder de sus titulares para ser exhibidas
a solicitud de la Autoridad municipal o sus Agentes, y
quedarán sin efecto, en todo caso, de incumplirse en
el ejercicio de la actividad las condiciones que se
establezcan en cada licencia.

Artículo 81.- Por lo que se refiere expresamente a la
colocación de contenedores particulares para escom-
bros, restos de obra, etc., se considerará persona
responsable de la infracción de la obligación de contar
con la previa licencia municipal a la que haya contrata-
do el alquiler del elemento. Igualmente será responsa-
ble esta misma persona del incumplimiento de las
condiciones de la licencia.

Artículo 82.- El ejercicio de la actividad de publicidad se
regulará por la correspondiente Ordenanza específica.

Artículo 83.- La ocupación del dominio público en
régimen de uso privativo habrá de ser objeto de conce-
sión administrativa, que se otorgará previa licitación con
arreglo a la normativa de aplicación a la Entidades
locales, sujetándose sus condiciones a lo en tal norma-
tiva establecido y a las normas reguladoras y pliegos de
condiciones que sirvan de base para la concesión.

CAPÍTULO VII
PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO

Artículo 84.- El Ayuntamiento de Alcuéscar velará
por la conservación del Patrimonio Histórico- Artístico
Español comprendido en su término municipal al que
se refiere el art. 1.2 de la Ley 16/1985, de 16 de junio,
y adoptará las medidas oportunas para evitar su dete-
rioro, pérdida o destrucción, y notificará a la Adminis-
tración competente cualquier amenaza o daño que
tales bienes sufran o las dificultades que se presen-
taran para atender a su conservación. Ejercerá asimis-
mo, las demás funciones que a este respecto se
señalan en la legislación vigente.

Artículo 85.- Cualquier persona que descubriera
restos arqueológicos, sea cualquiera su naturaleza o
ubicación, lo pondrá en inmediato conocimiento de la
autoridad municipal para que ésta adopte las medidas
oportunas en el ámbito de su respectiva competencia.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta muy grave.

CAPÍTULO VIII
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Sección 1ª.- Disposiciones generales

Artículo 86.- Regulan las presentes normas la
actuación municipal para la protección y defensa del
medio ambiente.

Todas las instalaciones, aparatos, construccio-
nes, obras, medios de transporte y, en general, todos
los elementos, actividades y comportamientos que
produzcan ruidos, vibraciones, sonidos, humos, etc.,
que supongan una contaminación del medio ambien-
te u ocasionen molestias o peligrosidad al vecindario,
quedan sometidas a las prescripciones de la presente
Ordenanza y Ordenanza específica que se apruebe y
serán de obligado cumplimiento en el término munici-
pal.

Asimismo, se velará especialmente por la protec-
ción de la naturaleza en el municipio, estableciendo y
organizando los correspondientes servicios, organi-
zando campañas, etc.

Artículo 87.- El Ayuntamiento de Alcuéscar y en su
representación la Alcaldía exigirá, de oficio o a instan-
cia de parte, la adopción de las medidas correctoras
necesarias, así como señalará las limitaciones, orde-
nará las inspecciones y aplicará las sanciones que
procedan a resultas del oportuno expediente.

Sección 2ª.- Perturbaciones por ruidos y vibraciones.

Artículo 88.- La actuación municipal estará encami-
nada a conseguir que las perturbaciones por ruidos y
vibraciones evitables no excedan de los limites que
señalen en cada caso los planes o normas vigentes.

Artículo 89.- No se podrá producir ningún ruido o
vibración evitable que trascienda al medio ambiente
exterior que sobrepase los niveles sonoros o de vibra-
ción máximos permitidos por la normativa de la Comu-
nidad Autónoma. Los responsables de su emisión
deberán adoptar las pertinentes medidas correctoras
para evitar que sobrepasen los límites permitidos.

Artículo 90.- Los ruidos, voces, músicas u otras
fuentes sonoras de cualquier naturaleza, habrán de
atenerse a las siguientes normas:

1. En edificios destinados a viviendas o residencias
dentro de casco urbano o zonas urbanizadas:

a) No deberán trascender a la vía pública ni a la
comunidad vecinal, especialmente durante las horas
de descanso nocturno o diurno, en condiciones de
alterarlo. Mediante el oportuno Bando de Alcaldía se
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establecerá el horario que se entiende por «descanso
nocturno» teniendo en cuenta las circunstancias de
época del año, actividades o sistema propio de vida de
la zona y costumbres tradicionales.

b) Las actividades artesanales en domicilios que
excepcionalmente se realicen y puedan ocasionar
molestias al vecindario, se autorizarán, en su caso,
previo expediente sumario y con audiencia de los
posibles afectados.

c) La tenencia de perros y otros animales domés-
ticos que por sus ladridos continuados u otros sonidos
perturben el normal descanso de los ciudadanos será
corregida mediante la imposición de la sanción que
corresponda.

2. En locales comerciales e industriales:
a) En locales de trabajo se estará a la efectividad de

las medidas correctoras que sobre ruidos se hayan
señalado o se señalen con arreglo a la legislación
reguladora de las actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas y Decreto de la Junta de Extrema-
dura 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de
Ruidos y Vibraciones

b) En los locales de esparcimiento público o de
recreo (bares, cafés, restaurantes, discotecas, salas
de baile, cines, teatros, etc.), se adoptarán las medidas
de insonorización precisas. No se permitirá en ningún
caso la existencia de altavoces o dispositivos de repro-
ducción sonora en la parte exterior de los locales.

3. En lugares de uso público (calles, plazas, jardi-
nes, terrazas, etc.):

a) Precisará la previa licencia municipal la organi-
zación de bailes, verbenas u otros actos similares.

b) No podrá perturbarse el descanso y la tranquili-
dad de los vecinos con cánticos o altercados, ni proferir
gritos o voces, o mediante el funcionamiento de ele-
mentos sonoros en tonos estridentes o volúmenes
excesivos o molestos.

4.Ruidos procedentes de vehículos de motor:
a) Tanto en la vía pública como en el interior de

edificios, debe impedirse que por uso de motores,
bocinas u otros elementos sonoros, pueda alterarse
la normal convivencia ciudadana, lo mismo durante el
día que en horas nocturnas.

b) Queda prohibido el uso de bocinas o señales
acústicas dentro de los núcleos de población, salvo en
los casos de inminente peligro de atropello o colisión,
o que se trate de servicios de urgencia.

c) La intensidad del ruido que exceda de los límites
autorizados por las vigentes normas de tráfico, y el
continuado funcionamiento de motor innecesaria o
intencionalmente, así como la utilización de los me-
dios acústicos habituales de los vehículos en zonas
urbanas, darán lugar a la correspondiente sanción.

5.Otras actividades:
a) Con carácter general, se prohíbe el empleo de

todo dispositivo sonoro con fines de propaganda,
reclamo, aviso, distracción y análogos, cuyos niveles
excedan de los señalados en la normativa vigente. En
todo caso, deberán contar con la preceptiva licencia
municipal de funcionamiento.

b) Los receptores de radio y televisión y, en general
todos los aparatos reproductores de sonido, tanto en

domicilios particulares como en establecimientos de
cualquier  naturaleza, se instalarán y regularán de tal
manera que el nivel sonoro transmitido a las viviendas,
locales colindantes o al exterior; no exceda del valor
establecido en el Decreto de la Junta de Extremadura
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Rui-
dos y Vibraciones.

c) La tenencia de animales domésticos obliga a la
adopción de las precauciones necesarias para evitar
molestias al vecindario. A este efecto, los poseedores
de los perros que habiten en zonas urbanas, residen-
ciales o de manifiesta densidad de población, serán
responsables y, en consecuencia, deberán impedir;
mediante el sometimiento de sus animales a un ade-
cuado aprendizaje, el que emitan ladridos o aullidos
que puedan coadyuvar al incremento de la contamina-
ción sonora ambiental.

d) Cualquier otra actividad o comportamiento sin-
gular o colectivo no comprendido en los anteriores
apartados, que conlleve una perturbación por ruidos,
sonidos o vibraciones para el vecindario, que sea
evitable con la observancia de una conducta cívica
normal, se entenderán incursos en el régimen sancio-
nador de estas Ordenanzas.

Artículo 91.- Es competencia municipal la compro-
bación de cuantas alteraciones puedan producirse en
la comunidad por ruidos de todo orden, y la subsiguien-
te sanción cuando se infrinjan estas normas, sin
perjuicio de las facultades sancionadoras estableci-
das en las demás leyes especiales que regulen la
materia.

Como medida aneja al procedimiento sancionador
y en caso de hacer caso omiso a las advertencias de
los Agentes de la Policía Local, la Alcaldía podrá
ordenar el precinto cautelar de las máquinas, herra-
mientas, aparatos, vehículos, etc. originadores de los
ruidos o vibraciones, que se mantendrán hasta en
tanto un técnico competente en la materia certifique la
adopción y efectividad de las medidas correctoras
adoptadas.

Sección 3ª.- Otras actividades

Artículo 92.- Aquellas actividades productoras de
humos y/o malos olores, cuando queden encuadra-
das en la legislación especial de molestas, insalu-
bres, nocivas o peligrosas, estarán a resultas de las
medidas correctoras que les hayan sido señaladas o
puedan señalarse en su caso.

Cuando procedan de actividades consideradas
como inocuas, o de tipo doméstico, independiente-
mente de las reclamaciones civiles que por daños y
perjuicios procedan, estarán sometidas a las medi-
das correctoras que la autoridad municipal pueda
señalar; previa instrucción de expediente contradicto-
rio. El incumplimiento de su resolución podrá ser
objeto de sanción. Si la importancia de la molestia o
perturbación lo justificase, podrá obligarse a la propie-
dad del elemento productor de las molestias a la
tramitación de expediente de actividad clasificada, con
posibilidad de suspensión de licencia anterior; para
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estar a la definitiva resolución de aquél.
Artículo 93.- No podrán autorizarse instalaciones

de las que emanen humos, olores o vapores directa-
mente a la vía pública, por línea de fachada o patios
comunes, tanto si se trata de viviendas como si lo son
de actividades industriales o comerciales, los cuales
deberán conducirse por chimeneas.

Artículo 94.- Se cuidará especialmente que las
actividades domésticas, tales como barrido de terra-
zas y balcones, riego de macetas o jardineras en ellos
existentes, limpieza de prendas en general hacia la vía
pública u otras similares, no produzcan molestias de
ningún tipo al vecindario.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 95.- Queda prohibido el tendido o exposi-
ción de ropas, prendas de vestir y elementos domés-
ticos en balcones, ventanas, terrazas exteriores o pa-
ramentos de edificios situados hacia la vía pública o
que sean visibles desde ésta.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 96.- A los efectos establecidos en el artículo
anterior; se establece la obligación de dotar a los
edificios de celosía o instalación similar que permita
aislar del exterior los lavaderos, tendederos, trasteros,
cocinas, despensas y restantes dependencias cuya
normal misión o actividad pueda producir molestias a
la comunidad o esté reñida con las normas de una
correcta convivencia ciudadana.

Artículo 97.- Será sancionable toda acción que
produzca daños en el arbolado, jardines y cualquier
tipo de instalaciones existentes en los lugares de uso
y servicio público, así como aquellas que sean suscep-
tibles de producirlos.

La defensa del patrimonio común impone a todo
ciudadano la obligación de colaborar en su protección,
ya sea impidiendo la realización de daños, cuando ello
sea posible, ya denunciándolos a la autoridad compe-
tente en el caso de haberse producido.

Artículo 98.- Los propietarios o moradores de vi-
viendas y los titulares de establecimientos comercia-
les o industriales que cuenten con sistemas de alarma
capaces de emitir señales acústicas al exterior; debe-
rán poner tal circunstancia en conocimiento de la
Policía local, proporcionando los datos que le sean
solicitados para establecer el oportuno registro muni-
cipal, así como facilitar un número de teléfono al que
poder acudir en el caso de que, por cualquier circuns-
tancia , se dispare la alarma. El incumplimiento de esta
norma será considerado como falta grave y sanciona-
ble con arreglo al régimen general previsto en estas
Ordenanzas.

CAPÍTULO IX
ABASTOS, MATADEROS, FERIAS, MERCADOS,
DEFENSADE USUARIOS Y CONSUMIDORES

Sección 1ª.- Abastos

Subsección 1ª- Comercio de alimentos y bebidas.

Artículo 99.- La venta de alimentos y bebidas en
general solamente podrá realizarse en los estableci-
mientos autorizados por la Alcaldía a tal efecto, previo
informe de los servicios competentes.

No podrán autorizarse locales que no reúnan las
debidas condiciones higiénico-sanitarias con arreglo
a las normas y legislación vigente.

Las carnes y productos cárnicos frescos y refrige-
rados solamente podrán venderse en las carnicerías,
y los pescados frescos en las pescaderías, exclusiva-
mente.

En los hipermercados, supermercados y estable-
cimientos similares, se autorizará la venta de los
citados productos cuando cuenten con instalaciones
adecuadas. No obstante, los locales de autoservicios,
colmados y ultramarinos podrán vender carnes o pes-
cados congelados siempre que se presenten al públi-
co empaquetados con prohibición de troceado o ma-
nipulado y dispongan, además, de mostrador de con-
gelación que aseguren la correcta conservación de
tales alimentos.

Artículo 100.- Todos los artículos que se expendan
para el consumo público, habrán de hallarse en el
momento de la venta en perfectas condiciones higié-
nico-sanitarias.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 101.- La inspección de los alimentos y
bebidas destinados a la venta, podrá efectuarse en
cualquier momento, por orden de la Autoridad compe-
tente o bien directamente por el personal sanitario
facultado a tal fin.

Cualquier alimento o bebida expuesto u ofrecido al
público para su venta, que no reúna las debidas con-
diciones a juicio de la inspección, será decomisado y
destruido, con independencia de la sanción a que
hubiere lugar; según la infracción cometida.

Artículo 102.- Los comerciantes cuidarán la buena
presentación de los productos expuestos para la venta
en sus establecimientos. En la presentación consta-
rán etiquetas en las que conste el nombre, clase,
naturaleza, origen y calidad de la mercancía, a fin de
evitar todo posible engaño o confusión en el compra-
dor y, asimismo, el precio de venta la público.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 103.- El transporte de artículos alimenticios
y bebidas se efectuará en vehículos dotados de los
elementos precisos para garantizar en todo momento
la salubridad e higiene de los productos transportados.
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Los productos y artículos alimenticios que se trans-
porten en forma irregular serán decomisados y some-
tidos a examen de los sanitarios municipales compe-
tentes, quienes dictaminarán si se puede o no autori-
zar su venta. Los gastos del examen correrán a cargo
del comerciante responsable de la infracción, quien,
además, podrá ser objeto de sanción como falta grave.

Artículo 104.- El transporte de carnes y pescados
desde fuera del municipio se efectuará en camiones
isotermos o frigoríficos, acondicionados especialmen-
te para este servicio y con dedicación exclusiva a él.
Estos vehículos reunirán los requisitos mínimos exigi-
dos por la legislación vigente en cada momento.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 105.- Las carnes destinadas al abasteci-
miento público deberán proceder siempre de matade-
ros autorizados de conformidad a las normas en vigor
sobre la materia.

Artículo 106.- Todos los locales destinados a la venta
de alimentos o bebidas para consumo habrán de reunir
las condiciones higiénico-sanitarias específicas exigi-
das en cada momento por las normas vigentes en la
materia, y mantendrán sus instalaciones perfectamen-
te limpias y en buen estado de conservación. A este fin,
quedarán obligados a actualizar sus locales con el
objeto de adaptarlos a las normas que se dicten sobre
el particular por la autoridad competente.

Cuando los locales, una vez en funcionamiento,
dejen de cumplir con lo dispuesto en el punto anterior;
podrán ser clausurados por la autoridad municipal, si
no se realizan las obras de acondicionamiento.

Artículo 107.- Tanto las carnecerías como las pes-
caderías estarán dedicadas fundamentalmente, se-
gún actividad, a la venta de carnes o pescados, frescos,
refrigerados o congelados.

Tales establecimientos dispondrán de cámaras
frigoríficas capaces para la conservación de los pro-
ductos refrigerados y congelados, según sea la forma
de conservación requerida por el tipo de productos que
vendan.

Queda totalmente prohibida la venta ambulante de
carnes o pescados, tanto frescos o refrigerados como
congelados.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 108.- Los establecimientos en los que se
venda cualquier tipo de alimentos deberán observar
las prescripciones que vienen establecidos para cada
tipo de ellos en el Código Alimentario, y quedan sujetos
a la inspección de los servicios competentes en la
materia.

Artículo 109.- En interés y defensa de la salud
pública, queda terminantemente prohibida la venta de
cualquier clase de alimentos o bebidas fuera de los
establecimientos debidamente autorizados para ello,
salvo en los mercados o mercadillos debidamente
autorizados a que se refieren los arts. 134 y siguientes.

Subsección 2ª.- Normas comunes.

Artículo 110.- La apertura de toda clase de estable-
cimientos comerciales, industriales o de cualquier
tipo, precisará la previa licencia municipal. También
será preceptiva en los casos de traspaso de aquellos
establecimientos.

Concedida la apertura, los titulares de los estable-
cimientos mantendrán en buen estado de conserva-
ción y limpieza el local. En todo momento habrán de
estar adaptados a las normas higiénico-sanitarias
vigentes. A este fin, vendrán obligados a efectuar los
acondicionamientos a que hubiera lugar con arreglo a
aquellas, si no se hace así podrán ser clausurados por
la autoridad municipal.

Se conservarán por parte de los comerciantes,
limpias las aceras y calles en el tramo que da frente a
sus respectivos negocios. No podrán arrojarse a la vía
pública residuos de mercancías, ni se usará aquélla
para lavar utensilios o enseres usados en la actividad
comercial.

Artículo 111.- Si por razones de especialidad de la
actividad existen normas o condiciones particulares a
cumplir; éstas tendrán siempre carácter previo a la
autorización municipal, y habrán de ser adoptadas por
los interesados o promotores, salvo precepto expreso
que disponga lo contrario.

Artículo 112.- Cuando el Ayuntamiento tenga cono-
cimiento de una actividad comercial o industrial que no
esté amparada por la preceptiva licencia municipal de
apertura, la Alcaldía acordará su clausura, que se
mantendrá hasta que, si procede, se otorgue la perti-
nente autorización. Esta clausura será totalmente in-
dependiente de la sanción económica que proceda
aplicar por la defraudación fiscal que supone la falta de
pago de los derechos y tasa que se hubieren causado.

Artículo 113.- Las actividades comprendidas en el
ámbito de aplicación del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, quedan
sujetas a los trámites y requisitos establecidos en
dicha normativa.

Artículo 114.- Las personas que se dediquen a la
venta o distribución de artículos alimenticios se pre-
sentarán debidamente aseadas y dotadas con vestua-
rio adecuado. Igualmente, deberán contar con el co-
rrespondiente certificado sanitario que acredite su
aptitud para la venta de los productos.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Sección 2ª.- MATADEROS

Artículo 115.- Las carnes destinadas al abasteci-
miento público habrán de proceder siempre de un
Matadero debidamente autorizado con arreglo a las
normas en vigor en cada momento.
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Los mataderos en general, los destinados al sacri-
ficio de aves y las fábricas de embutidos con matadero
anejo, precisarán para obtener la licencia municipal de
funcionamiento, acreditar las previas autorizaciones
sanitarias conforme a la normativa vigente.

Artículo.- 116.- El Ayuntamiento de Alcuéscar, si, en
presencia de las necesidades del mercado, lo consi-
dera oportuno, podrá construir un Matadero Municipal,
cumpliendo las prescripciones vigentes en la materia,
cuyo funcionamiento se ajustará, en su caso, a la
normativa específica que para el mismo se apruebe.

Artículo.- 117.- Excepcionalmente, y atendiendo las
costumbres de la localidad,  se autorizará por el ins-
pector Veterinario municipal el sacrificio de ganado de
cerda, lanar y cabrio, y el de aves de corral, destinados
única y exclusivamente al consumo propio, con total
prohibición de venta o intercambio.

Artículo 118.- Las carnes procedentes de Matade-
ros, locales o extralocales, destinadas al abasto públi-
co o a establecimientos públicos, habrán de circular
cumpliendo los medios de transporte las normas
sanitarias establecidas, acompañadas de la guía
sanitaria de origen.

Sección 3ª FERIAS

Artículo 119.- Las ferias, concursos y exposiciones
que se celebren en el término municipal requerirán la
previa autorización de la Alcaldía.

En los locales o terrenos en donde se vayan a
celebrar estos actos, se adoptarán por los organizado-
res las adecuadas medidas de seguridad, ornato e
higiene.

Cuando los actos a celebrar requieran además
autorización de otra Autoridad u organismo distinto de
la Alcaldía, los organizadores habrán de proveerse de
aquélla y aportarla ante ésta.

Artículo 120.- Los actos citados en el artículo ante-
rior; habrán de celebrarse en todo caso en los lugares
señalados por la Alcaldía y contar con el previo consen-
timiento del dueño, si se trata de propiedad particular.
Los promotores y organizadores serán los encarga-
dos de solicitar los permisos y autorizaciones, así
como los responsables de los daños causados, cuan-
do no adopten medidas de seguridad oportunas para
prevenirlos.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 121.- En el caso de que para el desarrollo
de la actividad se tengan que encender fogatas, los
organizadores deberán adoptar las medidas necesa-
rias para evitar cualquier daño a la propiedad pública
o privada.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 122.- El Ayuntamiento de ALcuéscar facili-
tara a la organización de los actos multitudinarios que
se autoricen la colaboración necesaria de la Policía

Local, a fin de mantener y garantizar el buen orden y
normal desarrollo del acto, así como la tranquilidad de
los asistentes.

Artículo 123.- Queda prohibido en absoluto dispa-
rar armas de fuego, cohetes, petardos, tracas, bolas
explosivas y castillos de fuegos artificiales sin previo
permiso de la Alcaldía, precisándolo también la eleva-
ción de globos con mechas o esponjas encendidas.

Las autorizaciones que expida la Alcaldía para el
disparo de cohetes, tracas, fuegos de artificio, etc.,
expresarán el lugar o lugares en donde podrá hacerse
y las medidas de prevención de siniestros y desgra-
cias personales que los organizadores del acto debe-
rán adoptar.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 124.- Las barracas, puestos, etc., se insta-
larán en las zonas o lugares señalados por la Alcaldía
y siempre después de haber obtenido la pertinente
licencia.

Artículo 125.- Las fiestas populares tradicionales
requerirán para su celebración la autorización de la
Alcaldía, la cual la otorgará, en su caso, una vez se
hayan obtenido por parte  de los organizadores las
autorizaciones previas que en cada caso correspon-
dan.

Sección 4ª.- MERCADOS

Artículo 126.- El Ayuntamiento de Alcuéscar, de
considerarlo conveniente, podrá establecer; bajo la
modalidad de gestión de servicios que considere más
adecuada, la prestación del servicio de mercado mu-
nicipal.

Artículo 127.- También podrá establecer mercados
periódicos, ocasionales o estacionales a celebrar en
las vías públicas, que tendrán las siguientes caracte-
rísticas:

1. Mercados periódicos: Aquellos que se autorizan
en lugares o vías públicas determinados, con una
periodicidad habitual y determinada.

2. Mercados ocasionales: Aquellos que se autori-
zan en forma de mercadillos esporádicos que se
instalan con motivo de fiestas o acontecimientos popu-
lares.

3. Mercados estacionales: Los que se destinan a la
venta de productos de naturaleza estacional en luga-
res instalados en la vía pública.

Artículo 128.- Los mercados o mercadillos de ca-
rácter no permanente que se instalen en las vías
públicas, se atendrán a las siguientes normas:

1. A la hora que se fije con carácter general por la
Alcaldía, los coches, camiones y vehículos de todo tipo
tienen que haber efectuado todas las operaciones de
carga y descarga y haber aparcado fuera del recinto del
mercado.
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2. Los puestos de venta serán desmontables o
transportables, teniendo en cuenta siempre que la
instalación deberá reunir las condiciones de seguri-
dad e higiene exigidos por la normativa específica
vigente, y deberán quedar desmontados a la hora que
también se señale por la Alcaldía.

Artículo 129.- Para el ejercicio de la actividad de
venta en mercados o mercadillos, los comerciantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar dados de alta en el epígrafe o epígrafes
correspondientes de la cuota del Impuesto de Activida-
des Económicas, y estar al corriente en el pago.

b) Estar dados de alta en el régimen de la Seguridad
Social que corresponda.

c) Cumplir todos los requisitos que establezcan las
reglamentaciones específicas aplicables a los pro-
ductos que ofrezcan al público.

d) En el caso de comerciantes extranjeros, deberán
acreditar que cuentan con permiso de residencia y
trabajo.

e) Poseer la autorización municipal correspondien-
te para el ejercicio de la actividad.

f) Satisfacer las tasas y tributos que establezcan las
Ordenanzas o Normas Municipales.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 130.- Los artículos y mercancías destina-
dos a los mercados serán colocados para su venta en
los espacios delimitados de las calles, plazas o edifi-
caciones destinados a la celebración del mercado,
conforme a las órdenes dictadas por la Alcaldía, sin
que puedan colocarse por sus dueños en otra parte. Se
exceptúan las carnes y pescados y otros alimentos no
autorizados con arreglo a las normas y legislación
vigente en cada momento, cuya venta se hará en los
lugares destinados al efecto.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Sección 5ª.- DEFENSA DE USUARIOS
 Y CONSUMIDORES

Artículo 131.- El Ayuntamiento de Alcuéscar promo-
verá y desarrollará la defensa de los consumidores y
usuarios en el ámbito de sus competencias.

A este efecto, podrá establecer las oficinas y servi-
cios para información y educación de los consumido-
res y usuarios en aquellos lugares que considere
oportunos de acuerdo con las necesidades de los
ciudadanos, y apoyará y fomentará las asociaciones
de consumidores y usuarios.

Igualmente, a través de los servicios que establez-
ca, tendrá facultades para inspeccionar todos aque-
llos productos y servicios de uso o consumo común,
ordinario y generalizado, y comprobar su origen e
identidad, el cumplimiento de la normativa vigente en
materia de precios, etiquetado, presentación y publici-
dad y los demás requisitos o signos externos que
hacen referencia a sus condiciones de higiene, sani-
dad y seguridad.

Artículo 132.- En aras a la defensa de los intereses
de los consumidores y usuarios y protección de la
salud pública, como medida cautelar de carácter gene-
ral, se procederá al decomiso de los productos alimen-
ticios y bebidas que se ofrezcan en venta ambulante y
cuya actividad carezca de la preceptiva licencia muni-
cipal, por considerarse que la venta de tales productos
puede representar un peligro sanitario inminente,
dadas las condiciones en que se vienen transportando
y ofreciendo las mercancías y no contar; prácticamente
en ningún caso, las personas que los ofrecen con los
requisitos que exigen tanto la legislación vigente como
las presentes Ordenanzas, todo ello sin perjuicio de la
denuncia o denuncias que puedan formularse por
incumplimiento de lo regulado en estas ordenanzas.

Artículo 133.- Para los artículos no alimentarios
(bisutería, relojes, etc.) que se ofrezcan al público fuera
de establecimientos legalmente autorizados y que no
cuenten con la preceptiva licencia municipal, aparte la
denuncia que corresponda, se procederá a su inter-
vención para facilitar su inspección por parte de los
servicios correspondientes, al objeto de comprobar su
origen e identidad y el cumplimiento de la demás
normativa aplicable.

Artículo 134.- Los productos y artículos alimenticios
que se decomisen serán sometidos a examen de los
sanitarios municipales competentes en el plazo de
dos días hábiles a partir de la fecha de decomiso.

Si del resultado de la inspección resultara que los
mismos son aptos para el consumo, se procederá a
la devolución a su propietario, previo abono de las
tasas, derechos y gastos a que hubiere lugar; a cuyo
efecto éste deberá personarse dentro de los dos días
hábiles siguientes a los dos que se establecen para
la inspección en el lugar que se indique, en el bien
entendido que, de no hacerlo así, los productos deco-
misados serán entregados a centros benéficos o
destruidos, según proceda; todo ello sin perjuicio de
que puedan exigirse tales tasas y gastos por la vía de
apremio.

Artículo 135.- Igualmente, al objeto de comprobar el
origen e identidad de aquellos productos no alimenti-
cios que se intervengan, la Autoridad municipal orde-
nará su inspección por parte de los servicios corres-
pondientes.

Si del resultado de la inspección resultara que los
géneros cumplen la normativa vigente, se procederá a
la devolución a su propietario, previo abono de las
tasas, derechos y gastos a que hubiere lugar; a cuyo
efecto éste deberá personarse dentro de dos días
hábiles siguientes a los dos que se establecen para
la inspección en el lugar que se indique, en el bien
entendido que, de no hacerlo así, los productos inter-
venidos serán considerados depósito extrajudicial y
originarán los gastos de conservación que correspon-
dan y serán exigidas las tasas y gastos por la vía de
apremio.



B.O. DE CÁCERESPágina 28 Lunes 10 Agosto 2009 - N.º 153

CAPÍTULO X
PROTECCIÓN DE LA SALUBRIDAD PUBLICA

Sección 1ª.- Sanidad e higiene en viviendas
 y establecimientos

Artículo 136.- Las cuadras, establos, vaquerías,
estercoleros y otras dependencias similares en explo-
taciones pecuarias se regulan por las normas espe-
ciales de actividades molestas o insalubres, y quedan
sometidas a sus prohibiciones en casco urbano.

En cuanto elementos integrantes de viviendas,
quedan prohibidas por razones higiénico-sanitarias.

Artículo 137.- Se evitará que los hedores despren-
didos por las aves de corral o por ganado vacuno,
equino, lanar; cabrío o cerda, puedan molestar al
vecindario.

Esta clase de locales serán objeto de visitas por
parte de la Autoridad, quien dispondrá de medidas de
corrección de deficiencias que considere convenientes.

Artículo 138.- La limpieza o vaciado de fosas sép-
ticas o pozos negros deberá realizarse mediante vehí-
culos adaptados específicamente a esta finalidad.

Artículo 139.- Además de lo dispuesto en los artícu-
los anteriores, el Ayuntamiento de Alcuéscar  dictará
las medidas que estime necesarias que exigieran las
circunstancias y casos especiales, en beneficio de la
salud pública.

Artículo 140.- Las empresas distribuidoras de agua
potable, quedan obligadas a remitir al Ayuntamiento de
Alcuéscar análisis periódicos de las aguas que sumi-
nistran, con la frecuencia que establece la normativa
vigente en esta materia.

Artículo 142.- Por los Inspectores Municipales de
Sanidad se procederá a inspeccionar y denunciar
aquellas viviendas, establecimientos, locales, etc. que,
por sus condiciones sanitarias, pudieran constituir
peligro para la salud de la población.

Si, como resultado de la inspección, se detectaran
deficiencias en las condiciones sanitarias de los luga-
res citados anteriormente, el Ayuntamiento de Alcués-
car podrá exigir de la propiedad del edificio o vivienda
la realización de las obras necesarias para evitar
posibles riesgos para la salud de sus moradores.

Artículo 142.- El Ayuntamiento de Alcuéscar proce-
derá, a través de sus servicios sanitarios, a inspeccio-
nar los distintos establecimientos públicos para que
en todo momento guarden un perfecto estado de
higiene en sus instalaciones.

Artículo 143.- Bajo ningún concepto será permitido
expender sustancias alimenticias o bebidas en mal
estado o que, por cualquier circunstancia, no reúnan
las condiciones sanitarias necesarias.

En consecuencia y, en especial, los productos
alimenticios que, a juicio de la inspección ofrezcan
dudas en cuanto a su garantía sanitaria, serán deco-
misadas y se seguirá el procedimiento que establecen
los arts. 132 y 134.

Artículo 144.- Se prohíbe terminantemente expen-
der bebidas falsificadas, adulteradas o con mezclas
de materias nocivas, así como servirlas en recipientes
no adecuados.

Artículo 145.- Los vendedores y propietarios de los
establecimientos no podrán oponerse al reconoci-
miento de los artículos destinados a la venta ni, en su
caso, a la inutilización de aquellos que por el personal
facultado a tal fin sean declarados nocivos para la
salud, sin perjuicio de serles exigida la responsabili-
dad en que incurran.

Artículo 146.- En interés de la salud pública, queda
terminantemente prohibido:

1- Fabricar; almacenar o vender sustancias ali-
menticias falsificadas o alteradas, así como productos
destinados exclusivamente a la falsificación de las
sustancias alimenticias o a encubrir fraudulentamen-
te sus verdaderas condiciones.

2- Todo engaño o tentativa de engaño sobre el
nombre, origen, naturaleza, uso, peso, volumen y pre-
cio de los alimentos o sustancias que se relacionen
con la alimentación.

3- El empleo de papeles de estaño, aparatos,
utensilios o vasijas que contengan proporción supe-
rior a la tolerada de plomo y arsénico y de los aparatos,
utensilios o vasijas que, construidos con metales de
acción tóxica, no deben utilizarse para contener o
preparar productos destinados al consumo.

4- El almacenar y vender alimentos o bebidas en
locales que no reúnan las debidas condiciones para
su conservación.

5- El empleo de papeles y envases metálicos
usados para envolver o contener sustancias alimenti-
cias de cualquier clase.

6- El empleo de aguas que no reúnan las necesa-
rias condiciones de potabilidad y pureza en la prepa-
ración de alimentos y lavado de recipientes destinados
a contener productos destinados al consumo huma-
no.

7- No adoptar las necesarias precauciones para
impedir contaminación de los alimentos o bebidas en
los establecimientos públicos.

8- La entrada de perros y otros animales en toda
clase de locales destinados a fabricación, venta, alma-
cenamiento, transporte o manipulación de alimentos.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta muy grave, sin perjuicio de la
exigencia de todo tipo de responsabilidades que pro-
cedan.

Artículo 147.- Queda prohibido expender ninguna
clase de licores y vino que, para darles fuerza o color
o aumentar la cantidad se les hubieran mezclado
alcoholes, agua u otros líquidos o sustancias que
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puedan ser nocivas a la salud de los consumidores,
sancionándose severamente a los que así defrauden
al público.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta muy grave, sin perjuicio de la
exigencia de todo tipo de responsabilidades que pro-
cedan.

Artículo 148.- Los toneles, envases, botellas, etc.
que contengan vino o licores de diferentes clases
estarán convenientemente rotulados, marcando la
respectiva procedencia.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 149.- El Ayuntamiento de Alcuéscar
clausurará aquellos pozos, tanto domésticos como de
uso público cuyas aguas originen o puedan dar lugar
a enfermedades infecciosas, a menos que se verifi-
quen en ellos las obras necesarias para ponerlos a
salvo de contaminaciones externas.

Artículo 150.- Queda terminantemente prohibido,
fuera de los baños o aseos públicos o privados, hacer
cualquiera de las necesidades que se satisfacen en
aquellos puntos.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Sección 2ª.- Sanidad e higiene en los animales

Artículo 151.- El Ayuntamiento de Alcuéscar cuidará
en todo momento que los animales domésticos no
puedan causar daños y molestias a los vecinos del
municipio. Consecuentemente, sus propietarios de-
berán habilitar para ellos cuadras o estancias dotadas
de las suficientes condiciones de higiene.

Artículo 152.- Los dueños de los perros están
obligados a declarar los que posean y contar con la
correspondiente tarjeta de control sanitario, y el perro
deberá llevar el número de inscripción que se le asigne
y la chapa municipal de identificación.

Artículo 153.- Los dueños de los perros están
obligados a vacunarlos contra las enfermedades que
se determinen por la autoridad competente, con arre-
glo a las normas que se dicten

Artículo 154.- Queda prohibido el abandono de
excrementos que puedan producir los perros en las
vías o espacios públicos. Los propietarios o poseedo-
res de los mismos, considerados en todo momento
responsables de la infracción, deberán proceder a su
inmediata recogida mediante artilugios o envoltorios
adecuados y depositarlos en los contenedores o reci-
pientes de residuos sólidos.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 155.- Los perros sospechosos de rabia y
los que al morir permitan suponer tal enfermedad,
deberán ser conducidos a los servicios veterinarios
municipales para su control o análisis.

Siempre que sea posible, y especialmente en caso
de agresión o mordedura, habrá de ser respetada la
vida de los animales, para facilitar su diagnóstico y sólo
se justificará su sacrificio cuando exista inminente
peligro.

Artículo 156.- Las personas que ocultaren a la
inspección municipal algún caso de rabia o dejasen al
animal que lo padezca en libertad de causar daño,
serán puestas a disposición de los Tribunales de
Justicia.

Artículo 157.- Quienes hubieren sido mordidos por
algún perro, están obligados a comunicarlo inmedia-
tamente a la Inspección Municipal para que pueda
sometérseles a tratamiento si así lo aconseja el resul-
tado de la observación del animal.

Artículo 158.- Los perros que deban permanecer la
mayor parte del tiempo en el exterior de las viviendas,
dispondrán de un habitáculo de suficiente amplitud
para que puedan guarecerse de las inclemencias del
tiempo. La sujeción de estos animales mediante ca-
dena deberá permitir libertad de movimientos para el
mismo, y su longitud mínima será la suficiente y nece-
saria para permitir al animal un desplazamiento míni-
mo de tres metros.

Artículo 159.- Para evitar molestias al vecindario, en
cada una de las viviendas, fincas o establecimientos
situadas en el interior de los núcleos urbanos no se
permitirá la tenencia de más de tres perros u otros
cualesquiera animales domésticos de la misma es-
pecie.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 160.- El Ayuntamiento de Alcuéscar colabo-
rará en la implantación de las medidas tendentes a
evitar la aparición y desarrollo de enfermedades con-
tagiosas en los animales, y propagará entre las gana-
deros las prácticas de higiene y sanidad adecuadas
para la conservación y mejora del ganado.

CAPÍTULO XI
SERVICIOS SOCIALES. PROMOCIÓN

Y REINSERCIÓN SOCIAL.

Artículo 161.- El Ayuntamiento de Alcuéscar, de
considerarlo oportuno, podrá crear centros asistencia-
les destinados a atender las necesidades en materias
de servicios sociales y reinserción social de los resi-
dentes en el municipio, encaminadas a la atención y la
promoción del bienestar de la familia, de la infancia y
adolescencia, de la vejez, de las personas con dismi-
nuciones físicas, psíquicas o sensoriales, la preven-
ción de toda clase de drogodependencias y la reinser-
ción social de los afectados, la ayudas en situación de
emergencia social, etc.

Artículo 162.- Además de los establecimientos de
asistencia social que pueda crear el Ayuntamiento,
podrán autorizarse otros que atiendan a este mismo fin
benéfico, simultánea o complementariamente.
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Artículo 163.- En especial, el Ayuntamiento de Al-
cuéscar fomentará el establecimiento de centros asis-
tenciales que cumplan las siguiente finalidades,

- Guarderías infantiles.
- Residencias para la tercera edad.
- Servicios de asistencia social domiciliaria.
- Atención de personas sin recursos.
El régimen de los servicios antes citados, su orga-

nización y forma de prestación será determinada de
acuerdo con los criterios municipales en cada materia.

Artículo 164.- Los residentes en el municipio ten-
drán preferencia tanto para el ingreso y permanencia
en los centros citados como para el derecho a la
obtención de los servicios señalados, a cuyo efecto, en
los acuerdos organizativos de tales servicios, se esta-
blecerán las normas que se consideren oportunas
para la protección de los residentes.

CAPÍTULO XII
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA

Sección 1ª.- Suministro de agua potable

Artículo 165.- Todas las aguas destinadas al abas-
tecimiento público o privado de toda la  población o de
un sector de ella, estarán previamente tratadas y depu-
radas, por los modos y en la forma prevista en las
disposiciones sanitarias vigentes.

Artículo 166.- Los edificios destinados a vivienda
están obligados a disponer del servicio de agua co-
rriente, siempre y cuando haya posibilidad de realizar
un acometida a una conducción del servicio de distri-
bución correspondiente, a una distancia inferior a cien
metros del inmueble. La acometida será realizada en
todo caso por cuenta del dueño de éste.

Artículo 167.- Queda prohibido enturbiar; distraer o
desviar el agua destinada al consumo de la población
o al riego, así como causar daños en la red de distri-
bución u otros utensilios o piezas con ella relaciona-
dos. Los infractores serán denunciados ante la juris-
dicción penar a fin de que sean castigados con las
penas pertinentes, amén de indemnizar el daño cau-
sado.

Artículo 168.- Tienen la condición de fuentes públi-
cas aquellas que, situadas en las vías de la población
o municipio, sean susceptibles de aprovechamiento
común. En dichas fuentes, la Administración munici-
pal colocará carteles en los que constará si el agua de
las mismas es o no potable.

Artículo 169.- Queda prohibido en las fuentes públi-
cas:

1. Lavar cualquier tipo de producto, elemento o
prenda.

2. Abandonar bajo el chorro cántaros, cubos o
cualquier otro recipiente, los cuales deben ser retira-
dos inmediatamente después de su llenado.

3. Colocar carteles, anuncios, pasquines, etc.
4. Distraer o desviar los caudales.
El incumplimiento de estas obligaciones será con-

siderado como falta leve.

Artículo 170.- El que deteriorase las fuentes públi-
cas del modo que fuere, sus depósitos o instalaciones
complementarias, aparte ser castigado con las san-
ciones a que hubiere lugar; vendrá obligado a reparar
a su costa el daño o daños causados.

Artículo 171.- Para todo lo no previsto en estas
Ordenanzas, en especial lo relativo a condiciones de
la acometida, contadores, tarifas, peculiaridades del
suministro, régimen sancionador; etc., se estará a lo
dispuesto en el Reglamento del respectivo servicio o
en las condiciones específicas del contrato.

Sección 2ª.- Alumbrado Público

Artículo 172.- Los propietarios de los inmuebles
están obligados a soportar en sus paredes y fachadas,
o en los cercados y vallados, los soportes necesarios
para el tendido de las líneas de suministro y de los
elementos necesarios para el alumbrado público,
tales como farolas, lámparas, palomillas y cualquier
otra clase de sostén.

Igualmente, en caso necesario, estarán obligados
a permitir el paso o acceso y a la cesión temporal de
terrenos u otros bienes precisos para atender la vigi-
lancia, conservación y reparación de los elementos del
alumbrado público.

Artículo 173.- Serán sancionados los que apagaren
o deterioraren el alumbrado público, intercepten el
fluido eléctrico y los que rompan lámparas eléctricas
o elementos utilizados para el alumbrado público.
Aparte la sanción correspondiente, vendrán obligados
a resarcir a la Administración de los años producidos.

Los autores de estos hechos, si la naturaleza de los
mismos fuera constitutiva de falta o delito tipificado en
el Código Penal, serán puestos a disposición del
Tribunal de Justicia competente.

Sección 3ª.- Limpieza viaria

Artículo 174.- La limpieza viaria, en especial aquella
que se realice mediante medios mecánicos, se reali-
zará preferentemente en las horas de menor tránsito
rodado, para evitar perjuicios a la circulación.

Artículo 175.- Queda terminantemente prohibido
verter aguas, sucias o limpias, en la vía pública.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 176.- Los titulares de puestos de venta en
la vía pública, y los de aquellos establecimientos que
expendan alimentos o bebidas con el mostrador situa-
do en la parte exterior de la fachada, están obligados
a dotar a los mismos de las papeleras o elementos
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necesarios para evitar el vertido de papeles y otros
residuos en la vía pública, así como a limpiar diaria-
mente la zona a la que da frente el puesto o local.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 177.- Los dueños o encargados de las
viviendas o edificios de cualquier naturaleza en los que
se realice descarga o carga de géneros, sean de la
clase que sean, que se viertan total o parcialmente en
la vía pública o aceras, están obligados a recoger los
despojos y a hacer el barrido de la calle en toda la
extensión que se hubiera ensuciado, inmediatamente
después de terminar la carga o descarga.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 178.- No se permitirá que en la vías públi-
cas, caminos, calles, carreteras, ni en sus márgenes,
se arrojen o depositen basuras, escombros, animales
muertos, brozas, muebles ni nada análogo.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 179.- Se prohíbe asimismo arrojar a la calle
o dejar caer en ella el menor desperdicio, inmundicia,
papel, restos de barrido ni cualquier excremento que
pueda molestar a los transeúntes o ensuciar la vía
pública.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta leve.

Artículo 180.- Los vehículos destinados al transpor-
te de tierras, escombros y, en general, cualquier pro-
ducto no envasado, deberán estar perfectamente re-
vestidos para evitar el vertido de parte del contenido a
lo largo de su recorrido, bien por deficiencias del
vehículo, bien por no estar acondicionada la carga.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 181.- Los porteros, moradores o responsa-
bles de las viviendas deberán barrer diariamente las
aceras con las que linde el edificio, antes de las nueve
de la mañana.

Los dueños y titulares de establecimientos comer-
ciales e industriales en general cuidarán asimismo de
realizar estas tareas frente a sus respectivos locales.

Sección 4ª.- Eliminación de residuos
sólidos urbanos

Artículo 182.- Tendrán la consideración de resi-
duos sólidos urbanos:

a) Los desperdicios de la alimentación y del consu-
mo humano.

b) Los envoltorios y papeles procedentes de los
establecimientos industriales y comerciales, cuando
puedan ser recogidos en un recipiente de tamaño
normal.

c) Las cenizas y restos de la calefacción individual.
d) El producto del barrido de las aceras.

e) El escombro procedente de pequeñas repara-
ciones o el producto de la poda de plantas, siempre
que tales residuos no excedan de un volumen equiva-
lente a 30 litros.

Se consideran basuras no domiciliarias:
a) Los residuos o cenizas industriales de fábricas,

talleres y almacenes, y las cenizas procedentes de
calefacciones centrales.

b) Las tierras de desmonte y los escombros o
desechos de obras no comprendidas en el apartado
e) precedente.

c) Los desperdicios de Mataderos, Mercados, La-
boratorios y demás establecimientos similares.

e) El estiércol de cuadras, establos y corrales.
f) Los animales muertos.
g) Los productos decomisados.
h) Los restos de mobiliario, jardinería y poda de

árboles, salvo lo dispuesto en el apartado anterior.
El Servicio municipal de recogida domiciliaria de

residuos sólidos no estará obligado a transportar la
basura no domiciliaria. No obstante ello, la Alcaldía
podrá acordar la prestación de servicios especiales de
recogida de tales residuos previa solicitud de los
interesados y con cargo a los mismos.

Artículo 183.-Igualmente, la Alcaldía podrá dispo-
ner la selección previa por parte de los usuarios del
servicio de RRSU de determinado tipo de residuos
sólidos y su depósito en recipientes o contenedores
especiales, tales como vidrio, cartón u otros materia-
les reciclables o no que se indiquen.

Artículo 184.- Regirán en esta materia, además de
las normas expuestas anteriormente, las estableci-
das por el Ayuntamiento en la antes citada Ordenanza
de Limpieza y Eliminación de Residuos Sólidos Urba-
nos.

Artículo 185.- El vertido de los residuos sólidos
urbanos se realizará por el Ayuntamiento de Alcuéscar
en vertedero o vertederos debidamente controlados y
legalizados, quedando prohibida la habilitación en la
totalidad del término de vertederos de basuras, es-
combros, cascotes u otros residuos, sin contar con la
oportuna autorización municipal.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 186
1. La basura habrá de depositarse en bolsas en el

interior de los contenedores, no pudiéndose realizar el
vaciado directamente en los contenedores.

El horario de depósito de las basuras será a partir
de las 21,00 horas y hasta que pase el camión de
recogida, todos los días a excepción de los sábados
y de aquellos otros en que así se prohíba mediante
bando de la Alcaldía. El incumplimiento de dicha pro-
hibición será considerado como falta leve.

2. Queda prohibido mover los contenedores de
basura del sitio fijado por el Ayuntamiento. El incumpli-
miento de dicha prohibición será considerado como
falta grave.
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3. Queda prohibido depositar en los contenedores
todo tipo de electrodomésticos, mobiliario y objetos
similares. El incumplimiento de esta prohibición será
considerado falta leve.

Sección 5ª.- Alcantarillado

Artículo 188.- Se declara de recepción obligatoria
por parte de todas las fincas, cualquiera que sea su
naturaleza, el servicio municipal de alcantarillado.

Artículo 189.- Los edificios existentes o que se cons-
truyan en fincas con fachadas frente a las que exista
alcantarillado sanitario público o que se hallen a menos
de cien metros de la red, deberán verter a éste sus aguas
residuales a través de la correspondiente acometida,
siempre que dichas aguas reúnan las condiciones
físico-químicas exigidas en estas Ordenanzas.

Artículo 190.- A los efectos de esta Ordenanza se
entiende por red de alcantarillado, todo conducto sub-
terráneo construido o aceptado por el Ayuntamiento
para servicio general de la población o de una parte de
la misma, y cuyo mantenimiento realiza éste directa o
indirectamente.

Artículo 191.- Con carácter general, la red de alcan-
tarillado puede ser construida:

a) Por el Ayuntamiento, directa o indirectamente,
como obra municipal y con sujeción y de acuerdo con
las disposiciones legales vigentes.

b) Por el promotor de una Urbanización, con arreglo
al Proyecto de Urbanización debidamente aprobado.

c) Por el Ayuntamiento, mediante ejecución directa
o indirecta, a petición de uno o varios particulares,
como prolongación de la red existente, a cargo íntegro
de los mismos.

En el supuesto b), la red de alcantarillado y sus
elementos complementarios pasarán a propiedad
municipal con todos los derechos y deberes inheren-
tes a la misma al ser recibida por el Ayuntamiento la
urbanización o sus servicios.

En el supuesto c), la red pasará a propiedad muni-
cipal automáticamente una vez terminadas las obras
y puesta en funcionamiento la instalación.

Artículo 192.- Las aguas residuales de un edificio
se conducirán a la alcantarilla pública a través de la
denominada acometida construida de conformidad
con lo dispuesto en el planeamiento vigente en cada
momento.

Artículo 193.- Con carácter general, las acometidas
serán construidas por el propietario, bajo indicación y
con la inspección de los servicios técnicos municipa-
les competentes en la materia, y previa licencia muni-
cipal. No obstante el Ayuntamiento de Alcuéscar  podrá
establecer un sistema de ejecución directa o indirecta
de las acometidas a través de contratista especializa-
do, con abono del costo material de la acometida a
cargo del titular de la misma.

En viales de nueva planta, el urbanizador deberá
construir las acometidas antes de proceder a la pavi-
mentación. En este caso, éstas deberán incluirse en
el proyecto de Urbanización, detallando sus caracterís-
ticas, al objeto de que puedan ser aprobadas por la
Autoridad municipal.

Igualmente, el Ayuntamiento de Alcuéscar, en el
supuesto de que directa o indirectamente proceda a la
dotación de servicios de infraestructura a una o varias
calles podrá, antes de proceder a la pavimentación,
ejecutar las acometidas que se consideren necesa-
rias para todas las fincas y edificios existentes en la
calles, incluyéndolas en el proyecto y repartiendo su
costo entre los particulares beneficiados.

Artículo 194.- La instalación de desagüe interior
hasta el pozo de bloqueo deberá ser realizada por el
propietario del edificio, con sujeción a las Normas
tecnológicas de la vivienda y Ordenanzas y Normas
municipales para la construcción. De una manera
especial, se asegurará la ventilación aérea y el aisla-
miento sifónico de las bajantes, con independencia
del efecto sifón que se produce en el pozo de bloqueo.

Artículo 195.- Queda totalmente prohibida la exis-
tencia de arquetas decantadoras de grasas, fosas
sépticas, pozos o cualesquiera instalaciones que re-
tengan o demoren el paso de las aguas residuales
desde el interior del edificio al pozo de bloqueo.

No obstante, en las instalaciones industriales, la
red de desagüe interior se complementará con un
pretratamiento que asegure que el afluente reúne las
condiciones que se exigen en el art. 197.

Las acometidas e instalaciones de pretratamiento
a que se refieren los puntos anteriores podrán ser
inspeccionadas en cualquier momento por los servi-
cios municipales competentes. En el supuesto de
observarse deficiencias en su funcionamiento o insta-
lación, se aplicarán las medidas correctoras o sancio-
nadoras correspondientes, sin perjuicio de que al
mismo tiempo se dé cuenta a las autoridades sanita-
rias competentes a los efectos que procedan.

Artículo 196.- El Ayuntamiento de Alcuéscar, al
variar la disposición de las vías públicas, o con ocasión
de la dotación de nuevos servicios o efectuar obras de
pavimentación, podrá modificar el trazado, punto de
vertido, disposición, etc., de las acometidas, conser-
vando y respetando las condiciones de evacuación de
las aguas residuales. Dichas obras serán a cargo del
Ayuntamiento, pero el propietario no podrá reclamar
indemnización alguna.

Artículo 197.- Con carácter general, queda prohibi-
do verter directa o indirectamente a la red de alcanta-
rillado:

a) Cualquier sólido, líquido o gas tóxico o venenoso,
ya sea puro o mezclado con otros residuos, en cantidad
que pueda constituir un peligro para el personal encar-
gado de la limpieza y conservación de la red u ocasio-
nar alguna molestia al público.
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b) Cualquier producto que tenga propiedad corrosi-
va o que resulte de alguna forma especial perjudicial
para los materiales con que está construida la red de
alcantarillado, al equipo o personal encargado de su
limpieza y conservación.

c) Sustancias sólidas o viscosas en cantidades o
medidas tales que sean capaces de causar obstruc-
ción en la corriente de las aguas de las alcantarillas,
u obstaculizar los trabajos de conservación y limpieza
de la red de alcantarillado, tales como cenizas, carbo-
nillas, arena, barro, paja, virutas, metal, vidrio, trapos,
plumas, alquitrán, plásticos, maderas, sangre, estiér-
col, desperdicios de animales, pelo, vísceras, loza,
envases y otras análogas, ya sean enteras o trituradas
por molinos de desperdicios.

d) Cualquier sustancia inhibidora, del proceso bio-
lógico de depuración que se efectúa en las estaciones
depuradoras.

e) Cualquier sustancia nociva para la persona
humana o para la flora y fauna terrestre o marítima que
no sea neutralizable en un tratamiento biológico de
depuración.

f) Cualquier sustancia comprendida en el anexo 2
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, con las concentraciones máxi-
mas que en dicho anexo se señalan.

Artículo 198.- Las prescripciones del artículo prece-
dente se refieren especialmente a las instalaciones
industriales, de servicios, almacenes o comerciales
en gran escala, siendo de aplicación a las viviendas
solamente en casos de vertidos continuados, no espo-
rádicos o accidentales capaces de ocasionar perjui-
cios en las instalaciones de la red o de dificultar el
tratamiento y la depuración de las aguas residuales.

Artículo 199.- Si una finca estuviera situada a distan-
cia mayor de cien metros de la red de alcantarillado, se
establecerán fosas sépticas en las condiciones deter-
minadas en la normativa reguladora de la materia, sin
perjuicio de que el Ayuntamiento, atendiendo a las
circunstancias de edificación de la finca, pueda obligar
al peticionario a ejecutar una prolongación de la red
general de alcantarillado en las condiciones que se
establecen en el art. 191.

En todo caso, las fosas sépticas deberán quedar
eliminadas y fuera de uso en el momento en que se
pueda conectar a la red de alcantarillado sanitario,
estableciéndose una conexión directa entre la entrada
de las aguas a la fosa séptica y el pozo de bloqueo.

Artículo 200.- Las fosas sépticas se construirán
respetando íntegramente las normas sanitarias y las
Ordenanzas urbanísticas en vigor; quedando prohibi-
do utilizar las aguas y materiales extraídas de ellas al
riego de terrenos destinados al cultivo de hortalizas o
frutos que se comen en crudo.

En todo caso, las fosas sépticas serán eliminadas
en el momento en que sea posible conectar a la red
general de alcantarillado sanitario.

Artículo 201.- Los pozos negros destinados a reco-
ger las aguas sucias y materiales fecales de las casas
quedan prohibidos con carácter general y del modo
más absoluto, por constituir un serio peligro de conta-
minación del subsuelo y un riesgo para la salubridad
pública.

CAPÍTULO XIII
TURISMO

Sección Única.- Turismo

Artículo 202.- El Ayuntamiento de Alcuéscar, cons-
ciente de la importancia del turismo, velará por la
promoción y desarrollo del mismo en el término muni-
cipal. Para lograr la máxima eficacia en este aspecto,
colaborará y ejercerá la precisa coordinación con los
distintos Organismos, Servicios, Empresas, etc., que
directa o indirectamente tengan relación con el mismo,
impulsando o promoviendo a través de ellos cuantas
iniciativas y actuaciones considere necesarias.

Artículo 203.- En defensa del interés general del
municipio, atendiendo sus características, la Alcaldía
podrá exigir de los propietarios de fincas:

a) La realización de obras de reparación y conser-
vación de los edificios, muros y vallas que se encuen-
tren en mal estado o desmerezcan estéticamente del
conjunto.

b) Las demolición de chabolas, barracas, muros y,
en general, cuantas construcciones inadecuadas o
antiestéticas que, en estado de abandono o de ruina,
existan en los núcleos urbanos y en las cercanías de
las playas, zonas y carreteras de tráfico turístico.

c) El buen estado de conservación de la pintura y
adecentamiento exterior de edificios, vallas, toldos,
anuncios o instalaciones.

d) La limpieza de solares y zonas comunes priva-
das que contengan basuras, escombros o cualquier
tipo de elementos que desmerezcan estéticamente el
entorno.

e) El adecentamiento de muestras, escaparates,
letreros u otros elementos visibles desde la vía públi-
ca.

f) La no ejecución o demolición de construcciones,
cierres, setos u otras instalaciones que perjudiquen
las bellezas naturales, los lugares pintorescos, los
lugares de vistas panorámicas, los paisajes atrayen-
tes, etc., o que rompen su armonía.

El incumplimiento de estas obligaciones serán
calificadas y sancionadas de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación urbanística.

Artículo 204.- No se autorizará la fijación de carteles,
colocación de soportes ni, en general, manifestación
de actividad publicitaria de ningún tipo:

a) Sobre los edificios de interés histórico-artístico.
b) Sobre los templos destinados al culto, en los

cementerios y sobre las estatuas de plazas, vías y
parques públicos.

c) En los conjuntos histórico-artísticos, zonas ver-
des y parajes pintorescos.
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d) En curvas, cruces, cambios de rasante, confluen-
cia de arterias y, en general, tramos de carretera, calles
o plazas, calzadas y pavimentos en que se pueda
perjudicar o comprometer el tránsito rodado o la segu-
ridad del viandante.

e) En aquellas áreas que puedan impedir o dificul-
tar la contemplación de los edificios o conjuntos enu-
merados en los apartados a) y c)

g) En aquellos lugares, zonas o espacios en los
que disposiciones especiales lo prohíban de modo
expreso.

El incumplimiento de estas obligaciones será con-
siderado como falta grave.

Artículo 205.- La creación de albergues, campings
o instalaciones semejantes, incluso en propiedad
privada, requerirá previa licencia municipal y el cumpli-
miento de la normativa legal establecida al efecto.

Artículo 206.- En general, no se podrá realizar
ninguna actividad que cause molestias al turismo o al
vecindario, sin adoptar las oportunas medidas correc-
toras. El Alcalde podrá hacer uso de las facultades
concedidas por el vigente Reglamento de Actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas de 30 de
noviembre de 1961 y disposiciones concordantes.

Artículo 207.- En defensa del interés general, y
como medida especial de protección de nuestros
visitantes, la Alcaldía arbitrará las medidas necesarias
para evitar; especialmente durante las temporadas
veraniegas:

a) Que los vendedores ambulantes de cualquier
tipo de géneros, y salvo expresa licencia municipal,
ejerzan su actividad en la vía y lugares públicos, o se
ofrezcan servicios de cualquier naturaleza no solicita-
dos, molestando con su insistencia o reiteración a los
turistas y residentes.

b) Que los vendedores ambulantes y personas que
realizan propaganda por cualquier medio acudan a los
balnearios, para garantizar la quietud y reposo de los
bañistas.

c) Que se organicen excursiones por parte de
empresas no autorizadas.

Será considerada contravención a las presentes
Ordenanzas cualquier conducta que atente contra las
disposiciones de este artículo.

Artículo 208.- El Ayuntamiento de Alcuéscar procu-
rará que todas las rutas del municipio que tengan
interés turístico se hallen debidamente rotuladas, no
sólo con la denominación de la vía, lugar o zona, sino
también señalando los edificios de interés, vistas
panorámicas, paisajes pintorescos, etc., y cuantos
otros datos puedan ser de utilidad para nuestros
visitantes.

CAPÍTULO XIV
ENSEÑANZA

Artículo 209.- Es obligatoria la Enseñanza básica
para los niños comprendidos en edad escolar.

Los padres o tutores de los niños en edad escolar
serán responsables de que cumplan esta obligación.

Artículo 210.- La enseñanza en los Centros Oficia-
les de Educación General Básica es gratuita.

Artículo 211.- El Ayuntamiento de Alcuéscar presta-
rá apoyo a los Servicios de la Consejería de Educación
en la lucha contra el analfabetismo y, en este sentido,
organizará campañas de promoción cultural, conce-
sión de becas para estudios o artes, etc., o colaboran-
do con la Administración del Estado en otras clases de
escuelas de capacitación profesional o especial.

CAPÍTULO XV
CUMPLIMIENTO E INFRACCIÓN DE LAS PRESEN-

TES ORDENANZAS

Artículo 212.- Las personas a que se refiere el
articulo 3, están obligadas a la exacta observancia de
las presentes Ordenanzas. También obligan, en lo que
le afectan, al Ayuntamiento de Alcuéscar sin que éste
pueda dispensar individualmente de su observancia.

Artículo 213.- Constituye infracción de estas Orde-
nanzas toda acción u omisión que contravenga o deje
sin cumplimiento cualquiera de sus disposiciones.

Artículo 214.- Las denuncias por contravención a lo
preceptuado en ellas se formularán a través del parte
de servicios o de oficio ante la Alcaldía por la Policía
Local y demás personal dependiente del Ayuntamien-
to al que corresponda, o por cualquier vecino a quien
se cause perjuicio o que, movido por el interés público,
presente la correspondiente denuncia por escrito, que
deberá dirigirse al Alcalde, expresando las causas de
la denuncia y el nombre, apellidos y domicilio del
denunciante, con las consecuencias consiguientes
para éste si, de las averiguaciones que se practiquen,
resultara falsa la denuncia.

No obstante, las denuncias para servicios urgen-
tes podrán hacerse verbalmente ante cualquier agente
municipal o por el medio de aviso más rápido para
ponerlo en conocimiento de la Autoridad municipal.

Artículo 215.-1. En caso de incumplimiento de las
normas contenidas en la presente Ordenanza de Po-
licía y Buen Gobierno, las infracciones serán sanciona-
das tras el oportuno expediente tramitado con arreglo
al título IX de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y demás
disposiciones aplicables en materia de procedimien-
to sancionador, estableciéndose las siguientes cuan-
tías por las faltas cometidas:

* Las tipificadas como leves serán sancionadas
con multa de 30 euros.
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* Las tipificadas como graves serán sancionadas
con multa de 90 euros.

* Las tipificadas como muy graves serán sanciona-
das con multa de 150 euros.

2. La comisión de una falta leve en dos ocasiones
convierte a la tercera en una falta grave.

3. La comisión de una falta grave en dos ocasiones
convierte a la tercera en una falta muy grave.

4. La cuantía de las sanciones pueden verse mo-
dificadas, cuando una norma jerárquicamente supe-
rior establezca importes diferentes a los que figuran en
este artículo.

Artículo 216.- Serán de aplicación a la infracciones
de estas Ordenanzas los plazos de prescripción que
señala el Código Penal para las faltas.

Artículo 217.- Además de la imposición de multas
y otras sanciones descritas en estas Ordenanzas, en
caso de infracción, podrán decretarse, según proceda,
las siguientes medidas adicionales:

a) La suspensión de trabajos de ejecución de obra,
instalación o actividad que se realicen sin licencia.

b) Ordenar al infractor que, en plazo que se señale,
presente la solicitud de licencia ajustada a los térmi-
nos de esta Ordenanza.

c) Ordenar al infractor que, en el plazo que al efecto
se señale, introduzca en las obras, instalaciones,
servicios, etc., las rectificaciones precisas para ajus-
tarlas a las condiciones de la licencia, disposiciones
de las Ordenanzas o demás normativa legal de aplica-
ción.

d) Ordenar al infractor que, en plazo que se fije,
proceda a la reparación de daños causados, reposi-
ción de obras e instalaciones a su estado anterior; o a
la demolición de lo indebidamente construido o insta-
lado.

e) Disponer la reparación, reposición o demolición
de las obras e instalaciones realizadas por parte del
Ayuntamiento, directa o indirectamente, a cargo en
todo caso del infractor.

f) Impedir los usos indebidos para los que no se
hubiese obtenido licencia o que no se ajusten a las
condiciones de la misma y a las disposiciones de las
Ordenanzas y demás normas generales de aplicación.

Artículo 218.- En el caso de incumplimiento de las
órdenes a que se refieren los apartados a), b), c) d) y f)
del artículo anterior; y sin perjuicio de la adopción de
medidas para su ejecución subsidiaria, podrán impo-
nerse multas coercitivas reiterables por importe de
treinta euros (30 €) cada una de ellas y por lapsos de
tiempo de un mes para el cumplimiento de lo ordenado.

Artículo 219.- Cuando no exista un procedimiento
sancionador especifico para la materia de que se trate,
se estará a lo dispuesto en la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo.

Artículo 220.- De no ser hecho efectivo el pago de las
multas en el plazo señalado para su exacción, se
procederá por la vía de apremio.

Artículo 221.- Contra las multas que imponga la
Alcaldía podrán los interesados interponer los recur-
sos que autoriza la vigente legislación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera- En todo lo no previsto en estas Ordenan-
zas, se estará a lo dispuesto en las que regulen
específicamente cada materia y en las disposiciones
legales aplicables que, con carácter general, rijan en
cada momento.

Segunda.- El Alcalde dictará las resoluciones y
adoptará las medidas que considere necesarias para
la concreción, desarrollo y aplicación de lo que estable-
cen las presentes Ordenanzas, con arreglo a las atri-
buciones que le confiere la Ley de Bases del Régimen
Local.

Tercera.- Quedan derogadas las anteriores «Orde-
nanzas Municipales de Policía y Buen Gobierno de
Alcuéscar.

Cuarta.- La presente Ordenanza que consta de
doscientosveintiún artículos y cuatro disposiciones
finales entrará en vigor una vez aprobada definitiva-
mente por el Ayuntamiento y publicado el texto íntegro
y el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y haya
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

En Alcuéscar, a tres de agosto de 2009. Fdo.: EL
ALCALDE   D. NARCISO MUÑOZO CHAMORRO.

5377

MIAJADAS

Con fecha 4 de agosto de 2009, el Sr. Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, ha dictado la reso-
lución que se transcribe literalmente:

«Decreto n.º 0856/2009 de 4 de agosto, sobre
delegación de la Alcaldía-Presidencia por ausencia de
la localidad.

Con ocasión de la ausencia de la localidad de este
Alcalde, durante el periodo comprendido entre el 14 de
agosto al 7 de septiembre de los corrientes, ambos
inclusive, procede el establecimiento del régimen de
sustitución en dicho periodo.

Vistos los artículos 46 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, por el presente, he resuelto:

Primero: Delegar la totalidad de las funciones de
esta Alcaldía, a la Sra. Teniente de Alcalde, Da. Ma.
Luisa Corrales Vázquez, durante el periodo compren-
dido entre el 14 de agosto al 7 de septiembre de 2.009,
ambos inclusive.
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Segundo: La presente resolución se notificará a la
designada personalmente, publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia y se dará cuenta al Pleno en la
primera sesión que celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D.
Antonio Díaz Alías, en Miajadas a cuatro de agosto de
dos mil nueve.-  ANTE MÍ, LA SECRETARIA, Rosa Ma.
Murillo Fuentes.»

5370

ALDEANUEVA DE LA VERA

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera
sobre la Ordenanza municipal reguladora de la insta-
lación de casetas de almacenamiento de aperos de
labranza, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

Primero.- El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de
Aldeanueva de La Vera en sesión celebrada con fecha
12  de junio de 2009, aprobó provisionalmente el
establecimiento de la siguiente Ordenanza municipal
reguladora  de la instalación de casetas de almacena-
miento de aperos de labranza, con objeto de que entren
en vigor una vez publicada su aprobación definitiva en
el BOP y que figuran en el anexo de este Anuncio.

ANEXO

«ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALA-
CIÓN DE CASETAS DE ALMACENAMIENTO DE APE-
ROS DE LABRANZA, EN EL SUELO CLASIFICADO
COMO NO URBANIZABLE EN EL PGOU DEL TÉRMINO
MUNICIPAL DE ALDEANUEVA DE LA VERA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el caso del suelo no urbanizable, una de las
actuaciones más características y tradicionales es la
ins-talación de las denominadas «casetas de almace-
namiento de aperos de labranza», como elementos
asociados a la actividad agraria desarrollada en el
suelo de esta clase. Las N.N.S.S. aprobadas permiten
su instalación, pero no contienen una regulación deta-
llada de los criterios técnicos de cons-trucción y ornato
que han de observar los promotores de tales actuacio-
nes, por lo que es preciso que se establezcan de forma
general e indubitada.

Con la aprobación de esta Ordenanza se pretende
establecer estos criterios técnicos, de manera que
dichas construcciones no pierdan su carácter eminen-
temente rural y se minimice, en cuanto sea posible, su
impacto en el entorno que las rodea.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ordenanza regula la actuación del

Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera y el ejercicio de
sus competencias urbanísticas respecto a la verifica-
ción de la construcción y uso de las edificaciones
denominadas «casetas de almace-namiento de ape-
ros de labranza», establecidas en el suelo no urbani-
zable de su Término Municipal.

De conformidad con lo anterior, el ámbito de apli-
cación de la presente Ordenanza abarca todo el suelo
del Término Municipal de Aldeanueva de la Vera, Provin-
cia de Cáceres, clasificado como Suelo No Urbanizable.

Artículo 2. Definición.
Se define «caseta de almacenamiento de aperos

de labranza» como una pequeña construcción de
carácter provisional y auxiliar, vinculada a la explota-
ción agraria.

Su carácter provisional supone la necesidad de
que la construcción se encuentre asociada a una
explotación agraria. De este modo, aunque estas ins-
talaciones se construyan con elementos materiales
de las construcciones permanentes, en el momento
en el que cese la actividad agraria asociada deberá
eliminarse la caseta de almace-namiento de aperos.

Artículo 3. Usos.
1. Las casetas de almacenamiento de aperos de

labranza tendrán uso exclusivo de guarda de aperos y
útiles de labranza. En ningún caso podrán destinarse
estas edificaciones para uso de vivienda o recreo, por
lo que queda terminantemente prohibida la instalación
de cocinas, baños u otros usos propios de las viviendas.

Artículo 4. Condiciones generales de edificación.
Conforme establece la normativa contenida en las

N.N.S.S. y normativa concordante, las condiciones
generales de edificación en el suelo clasificado como
no urbanizable son las siguientes:

1. Acceso: Los edificios deberán tener acceso
rodado me-diante carretera, camino público existente
o camino de nuevo trazado que deberá proyectarse por
el promotor del edificio. La apertura de caminos estará
sujeta a la previa obtención de licencia urbanística y, si
no está incluida en un plan o proyecto aprobado,
deberá justi-ficarse en función de las necesidades de
la explotación agraria o del acceso a alguna de las
construcciones o instalaciones.

2. Movimientos de tierras: Se estará a lo específica-
mente contemplado en la Ley 15/2001 del Suela de
Extremadura.

3. Protección del arbolado: Las obras no podrán
conllevar la tala de arbolado, debiendo conservarse
integrados en el espacio no edificado de la parcela.

4. Igualmente, se preverá el sistema de eliminación
o traslado hasta un vertedero público autorizado, de los
residuos sólidos.

5. Condiciones estéticas: La edificación se situará
en aquellos lugares de la parcela en los que la inciden-
cia en el paisaje sea la menor posible.
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Por razones de acomodación al paisaje, el Ayun-
tamiento podrá exigir la adopción de determinados
materiales de estructura y cubrimiento y de concretos
colores y formas que se adapten mejor al medio. Las
construcciones habrán de adaptarse, por tanto, al
ambiente rural en el que se sitúen. Para ello, cumplirán
las siguientes condiciones:

a) La composición de fachadas, cubiertas, huecos
y otros elementos arquitectónicos se adecuará a los
modelos de la arquitectura tradicional de la zona, excep-
to en las construcciones cuya actividad exija un diseño
específico, sin que se pueda plantear la utilización de
parámetros constructivos, materiales e instalaciones
asimilables a los de edificaciones residenciales.

b) Todas las paredes tendrán tratamiento de facha-
da, prohibiéndose las medianeras y se tratarán con
materiales y colores adecuados al entorno, sin que se
permitan las casetas de tablas de madera, chapas
metálicas, plásticos, fibrocemento, etc. o cualquier tipo
de residuo urbano.

c) Las cubiertas inclinadas serán de teja u otros
materiales homologados.

6. Condiciones higiénicas: los edificios cumplirán
las con-diciones de habitabilidad, higiene y seguridad
que se establece en las normas urbanísticas.

Artículo 5. Condiciones específicas de la edifica-
ción de casetas para almacenamiento de aperos de
labranza.

Las condiciones específicas de la edificación vin-
culada a la explotación agraria, de casetas para alma-
cenamiento de aperos de labranza, son las siguientes:

a) Se separarán al menos quince metros de los
linderos de los caminos y diez metros de los linderos
de las fincas colindantes.

b) Su superficie no superará los veinticinco metros
cuadrados construidos, en una sola planta sin que se
permita ningún tipo de levante. Quedan prohibidos la
construcción de adosados y porches que aumenten
las superficies indicadas.

c) La altura máxima medida a escombrera será de
trescientos cincuenta centímetros.

d) Podrán instalarse en cualquier parcela con inde-
pendencia de su superficie.

e) Sólo podrá instalarse una caseta por finca regis-
tral.

f) Se permite una ventana con una dimensión
máxima de un metro de anchura y estarán a una altura
superior a un metro.

g) De igual modo, queda expresamente prohibida
la edificación de otras construcciones anexas, siendo
la caseta la única construcción permitida en toda la
parcela y la construcción bajo la cota cero.

Artículo 6. Emplazamiento.
La edificación se situará en aquellos lugares de la

parcela en los que la incidencia en el paisaje sea la
menor posible.

En determinados casos, por razones justificadas
de acomodación al paisaje, el Ayuntamiento podrá
exigir la plantación de elementos arbolados que ayu-
den a la inte-gración paisajística de las casetas para
almacenamiento de aperos de labranza.

Artículo 7. Separaciones mínimas.
Conforme a lo establecido en el artículo 5, las

casetas de almacenamiento de aperos de labranza se
separarán quince metros de los linderos de los cami-
nos y diez metros de los linderos con las fincas colin-
dantes. En cualquier caso las obras deberán situarse
fuera de las zonas de afección o de dominio de otras
Administraciones u órganos concurrentes (cauces,
riberas y márgenes, ca-rreteras, caminos rurales y vías
pecuarias, líneas aéreas, zonas arqueológicas, etc.),
debiéndose cumplir con lo dis-puesto en la legislación
sectorial específica y en la Ley 15/2001 del Suelo de
Extremadura, en lo referente a suelo no urbanizable.

Artículo 8. Licencias.
La construcción estará sujeta a la previa obtención

de licencia municipal para la construcción de casetas
de aperos, que se solicitará con arreglo al siguiente
procedimiento: La solicitud habrá de presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento, deberá de ir dirigi-
da a la Alcaldía y acompañada de la siguiente docu-
mentación:

· Acreditación de la titularidad de los terrenos: El
solicitante deberá acreditar la titularidad de los terre-
nos o en su caso la conformidad expresa del titular de
la finca en que vaya a emplazarse la caseta.

· Plano de implantación, suficientemente detallado.
· Otra documentación que se considere necesaria.
Las solicitudes serán sometidas a informe de los

Servicios técnicos Municipales correspondientes.
Cuando en los documentos presentados por el/la
solicitante se compruebe que la documentación pre-
sentada está incompleta o es insuficiente, se conce-
derá al mismo un plazo de 15 días (a contar desde el
día siguiente al de la notificación a tal efecto) a fin de que
se repare la carencia o insuficiencia mencionada, y
una vez transcurrido el plazo sin que se haya efectuado
la reparación necesaria, se procederá al archivo del
mismo sin más trámite y serán devueltos los docu-
mentos al solicitante.

La solicitud será resuelta por la Alcaldía en el plazo
de 2 meses a partir de la fecha de su presentación.
Transcurrido este plazo sin resolver expresamente se
considerará desestimada la licencia.

En la solicitud, se deberá aportar una fianza de
3.000,00 euros en concepto de cumplimiento especí-
fico de las condiciones de licencia, que será devuelta
en el caso de que no se otorgue la Licencia definitiva
o, una vez transcurridos seis meses tras la verificación
del final de las obras ejecutadas, y siempre que al
transcurso de este tiempo se constate adecuadamen-
te la fidelidad de la obra con documentación presenta-
da, que sirva de base para el otorgamiento de la
licencia y su verificación. Ello sin perjuicio de las
sanciones que origine su incumplimiento y las actua-
ciones y responsabilidades de que fuera objeto.

Artículo 9. Condiciones a las que queda sujeta la
licencia:

Sin perjuicio de otras condiciones específicas que-
de conformidad con la vigente normativa puedan esta-
blecerse, las licencias quedarán sujetas a las siguien-
tes condiciones:
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1. Las licencias concedidas al amparo de la presen-
te Ordenanza tendrán un plazo de vigencia ligado a la
utilidad agrícola de la parcela y, por tanto, al aprovecha-
miento de la misma. Para obtener nueva licencia será
preciso que los titulares de las mismas lo soliciten por
escrito al Ayuntamiento con un mes de antelación a la
fecha de su expiración y tras la correspondiente compro-
bación administrativa y constatado el cumplimiento de
la normativa de aplicación, procederá el otorgamiento
de nueva licencia. De no producirse la solicitud o en el
caso de que no pueda ser concedida licencia se aplica-
rá lo dispuesto en el artículo 10.

2. Los titulares de licencias tienen la obligación de
facilitar el acceso a las edificaciones amparadas por
la licencia a la Administración Municipal en cumpli-
miento de su deber de inspección, vigilancia y control.

El incumplimiento de esta obligación conllevará la
retirada de la licencia y el consiguiente deber de derribo
de la instalación y de reposición del entorno a su
estado anterior.

El personal municipal que realice la inspección
dispondrá en el ejercicio de esta función dela conside-
ración de agentes de la autoridad, hallándose faculta-
dos para acceder, en su caso sin previo aviso, tras su
identificación, a las instalaciones objeto de regulación
de esta Ordenanza.

3. Las licencias se entenderán otorgadas salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

4. La concesión de la licencia no podrá ser invocada
para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal
en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el
ejercicio de la actividad para la que se concedió.

5. Si alguna de las edificaciones que regula la
presente ordenanza interfiriere en un momento dado
el desarrollo urbanístico de la zona o atentara contra el
ornato, paisaje o salubridad pública del entorno, el
titular de la licencia, por orden expresa del Ayuntamien-
to procederá a su cargo a la demolición de la misma
sin posibilidad alguna de indemnización.

Artículo 10. Restitución del medio alterado.
Sin perjuicio de las sanciones que se impongan,

las construcciones realizadas sin licencia y que no
puedan ser legalizadas o el incumplimiento de la
licencia concedida conllevará la obligación de reparar-
los daños causados, con objeto de restaurar y reponer
el medio natural alterado a su estado anterior, incluido
el deber de derribo de las edificaciones.

Cuando el infractor o infractora no cumpla con la
citada obligación impuesta por el Ayuntamiento o lo
haga de forma incompleta, este ordenará y realizará la
ejecución subsidiaria.

Las edificaciones actualmente existentes, podrán
legalizarse, a juicio del Ayuntamiento, en su estado
actual, a través del correspondiente expediente de
legalización donde si es el caso deberán incluirse las
obras de adaptación de lo construido a las presentes
ordenanzas.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.
Los incumplimientos de las determinaciones de la

presente Ordenanza serán sancionados en la forma y
condiciones establecidas por la Ley 15/2001 del Suelo

y Ordenación Territorial de Extremadura, según lo
dispuesto en los artículos 198 y 199 y los arts. 207 a
210para las infracciones específicas en materia de
gestión, parcelación, edificación y medio ambiente,
establecidas en esta misma Ley, sin perjuicio de las
responsabilidades  exigibles en vía penal o civil en que
se pueda haber incurrido.

Artículo 12.- Prescripción de las infracciones
De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo202 de la Ley 15/2001 del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura las infracciones prescriben en
los siguientes plazos:

a) Las muy graves a los cinco años
b) Las graves en un plazo de tres años
c) Las leves en un año.
El plazo de prescripción comenzará a contar según

lo dispuesto en el número 2 del artículo 202 de la Ley15/
2001 del Suelo y Ordenación Territorio de Extremadura.

Para las infracciones específicas de los artícu-
los207 a 210 de la Ley 15/2001, se estará a lo dispues-
to en el artículo 214 de dicha Ley.

Artículo 13.- Prescripción de las sanciones
De conformidad con lo establecido en el art. 203

dela Ley 15/2001, las sanciones impuestas por la
comisión de infracciones muy graves prescriben a los
cinco años, las de las graves a los tres años y las leves
al año; iniciándose el cómputo de plazo partir de la
fecha de la notificación de la resolución sancionadora
a los responsables.

Artículo 14.- Graduación de la responsabilidad
Se estará a lo dispuesto en el artículo 204 de la

Ley15/2001 del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura.

Disposición Final: La presente ordenanza entrará
en vigor una vez publicada su aprobación definitiva en
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en
vigor hasta su derogación o modificación.

Aldeanueva de la Vera a 6 de agosto de 2009.- El
Alcalde en funciones, José Rafael García Sánchez

5376

SANTA CRUZ DE PANIAGUA

Edicto

El Pleno de la Corporación en sesión de fecha 4 de
agosto de 2009, ha aprobado, por unanimidad de los
presentes, el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Modificar el Catálogo de Caminos Mu-
nicipales del Ayuntamiento de Santa Cruz de Pania-
gua, en el sentido de eliminar del mismo los  números
37, 40 y, 100 con la denominación de Camino del
Huerto Rojo, Camino de la Carquesa  y Camino Portilla
Carquesal respectivamente.
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SEGUNDO.- Exponer la citada modificación me-
diante publicación en el BOP de la Provincia de Cáceres
y tablón de edictos de la Corporación por periodo de un
mes a efecto de que se puedan presentar cuantas
alegaciones o reclamaciones se estimen pertinentes.
En el supuesto de no presentarse ninguna se conside-
rará aprobada definitivamente la presente modifica-
ción, dándose cuenta de la misma a la Consejería de
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.

Santa Cruz de Paniagua, 5 de agosto de 2009.- El
Alcalde, Ángel Cervigón Mota.

5370

CADALSO

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de agosto de
2009, se aprobó la adjudicación provisional del arren-
damiento del bien patrimonial (finca rústica) denomi-
nado , denominado «Las Maldonadas», propiedad de
este Ayuntamiento y calificado como bien patrimonial,
con una extensión superficial de 29 has , 68 as y 78 cas,
sita al Polígono 6, Parcela 322-A, del término municipal
de Cadalso ( Cáceres ) «por procedimiento abierto,
oferta económicamente más ventajosa, único criterio
de adjudicación, al mejor precio, lo que se publica a los
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de
Cadalso(Cáceres).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Privado.
b) Descripción del objeto:Arrendamiento de finca

Rúsica denominada « Las Maldonadas», propiedad de
este Ayuntamiento y calificado como bien patrimonial,
con una extensión superficial de 29 has , 68 as y 78 cas,
sita al Polígono 6, Parcela 322-A, del término municipal
de Cadalso (Cáceres) «por procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa, único criterio de ad-
judicación, al mejor precio, con destino a la introducción
de ganado.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Precio del Contrato.
Precio: 900,00/ anuales.

5. Adjudicación Provisional:
a) Fecha: 5 de agosto de 2.009
b) Contratista: EUGENIO HORNERO MUÑOZ.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 900,00 Euros anuales.

Cadalso a 5 de agosto de 2009.- El Alcalde, Francis-
co Ignacio Rodríguez Blanco.

5378

IBAHERNANDO

Edicto

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día seis de agosto de dos mil nueve,
acordó aprobar provisionalmente la Ordenanza fiscal
reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete
el expediente a información pública por el plazo de
treinta días hábiles a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado defini-
tivamente dicho acuerdo.

En Ibahernando a 6 de agosto de 2009.- El Alcalde,
Francisco Giraldo Sánchez.

5394

IBAHERNANDO

Edicto

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día seis de agosto de dos mil nueve,
acordó aprobar provisionalmente la Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por prestación del servicio de
ayuda a domicilio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete
el expediente a información pública por el plazo de
treinta días hábiles a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado defini-
tivamente dicho acuerdo.

En Ibahernando a 6 de agosto de 2009.- El Alcalde,
Francisco Giraldo Sánchez.

5395

IBAHERNANDO

Edicto

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se somete a informa-
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ción pública la CUENTA GENERAL DEL PRESUPUES-
TO DEL AYUNTAMIENTO DEL EJERCICIO DE 2008,
con el informe de la Comisión Especial de Cuentas,
por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, los interesados
podrán formular por escrito reclamaciones, reparos y
observaciones, que serán examinados por dicha Co-
misión, que practicará cuantas comprobaciones crea
necesarias, emitiendo, en su caso, nuevo informe.

En Ibahernando a 6 de agosto de 2009.- El Alcalde,
Francisco Giraldo Sánchez.

5396

IBAHERNANDO

Edicto

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el día seis de agosto de dos mil
nueve el presupuesto general para el ejercicio 2009
así como la plantilla de personal y las bases de
ejecución, se expone al público por plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante el cual los interesados podrán examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen convenien-
tes. El presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen
presentado reclamaciones, todo ello de conformidad
con lo establecido en el articulo 169.1 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y el articulo 20.1 del R.D. 500/90 de 20 de abril.

En Ibahernando a 6 de agosto de 2009.- El Alcalde,
Francisco Giraldo Sánchez.

5393

IBAHERNANDO

Edicto

Desafectado como bien de servicio público una
línea eléctrica de media tensión de 1.250 metros de
longitud situado al oeste del término municipal de
Ibahernando y calificado como bien patrimonial según
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día seis de agosto de dos mil nueve, se expone
el procedimiento a información pública por plazo de un
mes en el tablón de anuncios y Boletín Oficial de la
provincia, durante el cual se pueden formular las ale-
gaciones que se estimen pertinentes.

De no formularse reclamaciones durante el trámite
de información pública, se considerará aprobada de-
finitivamente la alteración de calificación jurídica del
citado bien.

En Ibahernando a 6 de agosto de 2009.- El Alcalde,
Francisco Giraldo Sánchez.

5397

HOYOS

Anuncio

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-
miento la Modificación puntual nº 9  del  Suelo Urbano
de la localidad se abre un periodo de información
pública de treinta días naturales, contado a partir de la
última publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, Diario Oficial de Extremadura y Perió-
dico Extremadura, durante el cual el expediente podrá
ser examinado, en las Oficinas Municipales en horario
de atención al público, por cualquier persona interesa-
da, quien podrá formular las alegaciones u observa-
ciones que se estimen pertinentes.

Hoyos, 5 de agosto de 2009.- El Alcalde-Presiden-
te, J. Marcelo Hernández Lozano.

5385

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
COMARCA DE LAS HURDES

VEGAS DE CORIA

Edicto

La Asamblea General de esta Mancomunidad, en
sesión celebrada el día 4 de Agosto de 2009, ha
aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para
el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, el expediente comple-
to queda expuesto al público en la Secretaría de esta
Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15
días hábiles, a fin de que los interesados que se
señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2.º del citado último
artículo, ante el Pleno de esta Mancomunidad.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con
lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el Presu-
puesto se considerará, definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

 Vegas de Coria a 4 de agosto de 2009.- EL PRE-
SIDENTE, Miguel Domínguez Roncero.

5350
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